
Legislatu •• ·Ordinaria 

Sesión 28.8 en Miércoles 21 de Julio de 1948 
(Ordina'ia) . 

(De 16 a· t9 horas) 

PIlliSIDENCIA DEL SENO{ ALESSANDRI PALMA 

:->LyLUU () DEL DEBA'l'}<}· 

1 Se aprueba el proyecto, iniciado en 
fI(.oci{¡n (le los seúores üruehaga, Do
J)}luglH'z, Guzmán, Maza y Rivera, ",,0-
brcautorizaeión para que se efectúe 
mi. el Club Hípico de Santiago una 
reunión p~traordínaria en beneficio 
de la ·S(}(,ied~ld Protectora de la In
fruH'Ía r a indicación de los señores 
Jddun~te y Martínez Montt, se conce
de ¡"'uai autorización al Club Hípico 

'" b" f d.' Conc'e¡wjún para que tam len e ec~ 
i ÚC U!111 reunión extraordinaria en be
neticio del Ho>;pital de Niños d~ eaa 
t'ilH]atl. 

I Se aprueha (}l proyecto, iniciado en 
nJ.Oeión del "ellOr Cruchaga, sobre au
t,orÍzación para E'rigir en Chincolco 
un monumento al baqueano Justo Es
tay y para dar el nombre de éste a la 
~allt' JosP Rtalin. (1e la comuna de 
~nñm) .. 

3 ~.t' aprue.ba 1'1 proyecto dl' acuerdo 
que rat.ifica la Convención sobre COllSv 

titueÍón ({p la Organización Mundial 
¡k la ~alild. 'lI\,,(~rit.n en Nueva York 

4 Se aprueba el proyC{lto de acuerdo 
quP ratifica el Convenio sobre consti
tución de la Unión Postal de las Amé. 
ricas y España, suscrita en Río de Ja
neiro. 

5 Se aprueba el proyecto de acuerdo 
que ratifica la 'Convención sobre la 
Reglamentación del Tráfico A\ltomo~ 
tOl' Interamflricano. 

6 Se aprueba el proyecto de acuerdo 
que ratifica el Protocolo sobre Conser
vación y Reposición de HitOfi y el Ac
ta Adicional del mismo Protocolo, 
suscritOs con Bolivia. 

7 Se aprueba el proyecto de acuerdo 
que ratifica d tOonvenio de Tránsito 
de Pasajeros ~' Turismo ilntre Ohile 
y Brasil. 

b ~I:' aprueba f'l proyedo de acuerdo 
que ratifica el Protocolo sobre diso
lución del Illlstitllto Internacional de 
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Agricultura y traspasa las funciones 
y haberes de éste a la Organización de 
A-lill!entación y Agricultura de las 
Naciones Unídaf<. 

Se aprueba el proyecto de a~nerdo 16 
que ratifica el Convenio de Turismo 
entre Chile y Perú. 

Se apt'ueba el proyecto de acuerdo 
que ratifica el Convenio sobre Servi
cio Millitar entre los Gobiernos de 
Ohile y del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. 

Se constituye la Sala en seSlOn se
creta con el objeto de tratar del Men
saje sobre. designación de Embajador 
de Chile ante el Gobierno de Ve
nezuela. 

Se discute en cuarto trámite consti
tucional el proyecto por el cual se 
incorpora a los empleados y obreros 
de las imprentas particulares de obras 
al régimen de previsión de ~a Caja 
Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. v el Senado acuerda no 
insistir e!1 h~s modificaciones que in
trodujo al proyecto, 

Se constituye la Sala en seSlOn se
creta para ocuparse en el despacho de 
asunto:'! de carácter particular, 

Sesn."pende la ses~n. 

A Segunda Hora, el señor MAzA se 
refiere al atraso en ,que ha incurrido 
la imprpnta "La Nación" en la lIn
presión del Diario de SClsiones, 

El señor MartÍllez (don Carlos A.) 
ilC refiere a la necesidad de que se 
restablezca la publicación de la ver
sión cxtl'Ul:tada de las sesiones del 
Bonailo. 

17 

18 

19 

El señor Ales&andri Palma (Pro:>i
dente) manifiesta que la Mesa estA 
preocupada de este asunto y qlH~ eS
pera resolverlo pl'óximamentf'. 

El señor Cruz~Ooke f\e I:efít'rt, a [(\ 

forma en que ha sido despachado e ¡ 
proyecto por el cual se incorpora al 
peniOnal . de empleados y obreros de 
las imprentas particulares de obras al 
régimen de previsión de la Caja Na
cional de EnlJ)lE'ados Públicos y Perio
distas, y t'xpl'esa que en IJl'óximas "e
siones se ocupará más extensamente 
de este asunto, 

El señor Guzmán se refiere 11 la 
misma materia. 

A illdicacióll Je lOt~ señor~ Jirón .. 
W itl1\Cr, Contreras Labarca, Grove y 
Cruz; .... Coke, se acuerda eximir de Co· 
misión, y queda anunciado en PhI' i 1 
Despacho de la sesión del martes pró
ximo, el proyeeto sobre eonstrucción 
de un puente sobre el río Colol'a.do. 
afluente del Maipo, 

A indicación del señor MartÍnez 
lVlI)IJtt, Se Re:uerda ineluir en la Cuell
ta de la pl't'sent\' sl'l'iión los informe.,> 
de Comisión recaídos en los sig'u ¡rntes 
proy(,ct()~: f-iobr\· mod'ificación de la 
ley N, o .8,282, en lo que He refiere a 
la IDanera como deben proveen.;!' lo,; 
cargos 'que vaquen en las plantas pe¡'
ffiallelltc'H di; 10,'i Hervieías públieoR, ¡,> 
el que dispone que los servicios de te
léfono, instalados o por instalar en lo" 
domicilios de los Jefes y Oficiales dI' 
Carabineros, "pan pagados I'on J()t'; 

fondos qlH' (,()m-:ultfl parA el objeto );1 

IJfy de Presupuestos, Ambos quedan 
incorporadm; a 1a tabla en el lu¡!Hj' 

Ql1E' 1 es (:orl'es pond (' . 

El st'iío- "\ ]]<')'11" SI' refiere .a la f'\
tuación qll' <'E' le ha creado a la Caja 
de Seguro Obligatorio, debido a que 
la Contralorí~l (1<'ne1'::11 de la Repúbli
ca no sr> 11:1 pl'omlT1<'i~l('l() alÍn :u:p]'r'¡j 



del presupuesto de la mencionada ins
titución para el año 1948. 

En l!ombre del señor Allende se 
acuerda oficiar al señor Ministr; de 
8alubridad, Previsión y Asistencia 
~ocial pidiéndole s.e sirva acelerar el 
pronunciamiento de 1a 'Contralor~a 
sobre el aludido presupuesto y al mi~-;
!uo tiempo, insinuándole la co~venien
:üa de que se detel'minen las atribu
,~ione:,; de ellte ol'ganismo y las del lJe
partamento de Previsión Social, re'.;
pecto del rodaj€' de las Gaj,as de Pre
visión. 

Solicita, además, que se inserte en 
el Diario de Sesiones una nómina de 
dCCl'ctos gubernativos que se encuen
tran detenidos en espera del pronun
(jamieIlto d€' la ContralorÍa. 

El señor Guzmán hace un alcanCé 
!'I las observacioIlE\~ del señor Allende. 

20 El señor Allende se refiere a que 
J8IS empresas ganaderas de la provin
cia dI' Magallanes pretenderían apli
car ]a ley sobre sindicación campesi
na a .los obreros que trablltjan en los 
r'rigoríficos y en las faenas de esqui
]a y advierte que elJo ha dado origen 
a recla~aciones ,elevadas por esos 
obreros a los tribunales del Trabajo, 
Expresa que estima necesario que 
el Gobierno se preocupe de definir la 
r.;ituación plauteada. 

21 El señor Allende elogia la medida. 
adoptada por el señor Ministro de 
Economía y Comercio, en el sentido 
de rebajar el precio del azúcar que se 
c'onsume en la provincia de Magalla
nes, y recuerda que en anteriores 
oportunidades se ocupó de esta ma
teriá y abogó por 'la adopción de esa 
medida. 

22 El señor Allende enearece a la Co-
misión respectiva el despacho del in
forme sobre el proyecto relacionado 
éon el abastecimiento de carne a la 
pobla<>ión de Magallanes, 

Se levanta la sesión. 

SUlVLA1UO DE DOOFi\'IENTOS 

Se diú cuenta: 

1.- De un Mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República, con el 
que solicita el acuerdo constitucional 
necesario para conferir el empleo de 
Capitán de Navío Dentista, a favor 
del Capitán de }11ragata Dentista, se
ñor Osvaldo Harrison Roa, 

--IPasa a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

2. - De un oficio de la Honorable Cá
mara de Diputados, con el que comu
nica qU€ ha tenido a bien no insistir 
en el rechazo de las modificaciones 
introducidas por esta Corporación, al 
proyecto de ley sobre Policía Sanita
ria Vegetal, 

-!S'e manda archivar. 

3,- De tres informes de la Comisión de 
Gobierno, recaídos en los ei'guientes 
asuntos: 

1) lUensaje de Su Excelencia el Pre
sidente dc la República, que dispone 
que los sen-jcios de teléfono, insta~ 
lados (lo por lnstalar, en los domicilios 
de Jos JefE',; y Oficiales de Carabine
ros, sean atendidos con los fondos que 
consulta para este objett) la Ley de 
Presupuestos. 

2) Pray.rcto de la Honorable Cáma
ra de Diputados, que establece la com
patibilidad entre el desahuciOo y el re
tiro para el personal del Cuerpo de 
'Carabineros de ,Chile. 

3) Proyecto de la Honorable Cáma
ra de Dipuíadt}", que modifica la ley 
N. o 8,282, sobre Estatuto Adminis
trativ(). en lo que se refipl'e a la ma
nera cómo deben prov,cerse los cargos 
que vaquen en las plantas permanen
tes de . os servicios vúblicos. 

-Quedan p<:l'U tabla. 

4.- Denna solicitud de don Humb.erto 
Bollo ~\ravena, con la que complemen
ta su ~olicitud {,obre n'liquidación de 
su peusión de retiro, pendiente en la 
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Comisión respectiva de esta Corpora
ciÓn. 

-Se manda agregar a sus antece
<lentes. 

AS1STENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando Guzmán, Eleodoro E. 
AJessandri. Fernando Jirón, Gustavo 
Alva.res, Humberto Lafertte, EIías 
Allende, Salvador Martínez, Carlos A. 
Amunátegu1, Gregorio Martínez, Julio 
Bórquez, Alfonso Maza, :rosé 
Bulnes, Francisco Muñoz, Manuel 
Cerda, Alfredo Ocampo, Salvador 
Contreras, Culos Opitz, redro 
Correa, Ulises Ortega, Rudecindo 
Cruchaga, Miguel roklepovic, redro 
Cruz Concha, Ernesto rrieto, Joaquín 
Cruz Coke, Eduardo Rivera., Gusta.vo 
Domínguez, Eliodoro Rodriguez, Héctor 
Dumn, Florencio Torres, Isauro 
Errázuriz, Ladislao Vásquez, Angel C. 
Errázuriz, Maximiano Videla, Hemán 
Grove, Ma.rma.duque WaIker, Horacio 

LOI!I señores Ministros: de Relaciones Exterio
r6 y de Hacienda. 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis 

ACTA APROBADA 

Se;iÍón 26.l>. Ordinaria, en miéreole-; 14 dI:; 
ju1io de 1948. 

Presidencia de los señore~ Martínez 
Montt v Onaso. 

Asistipro~ 108 señoroes; Aldunate. Ales
sandri (don Fernando), Alval'ez, Allende, 
AmunteguL BÓl'quez. Bulnes. Cerda, Con
treras, Correa, Cruchaga. C'ruz Concha, 
Cruz Cok". Durán, Errázuriz (don Ladis' 
Jao), Erráznriz (60'11 11axjmiano), Groye, 
Guzmán, LafertJte, Martínez (don ,Carlos A.), 
Maza, Muñoz, Ocampo, Opar,o, Opitz, Or
tega, Del Pino, Poklepovic, Prieto, Ri~e~a, 
Rodl'íguez, Vásquez. ~" los señores MlllJS~ 
tro;;; de Hacienda Y de Defensa Nacional. 

El señor President(~ da pe,l' aprabada ei 
aeta de 1 a sesión 2-L a. ordinaria. pn 6 del 
pn>;<;rnte, que no 'ha sido observada. 

Eí aeta de la se,;ión 25. a, oi'dinaria, par
te~ pública y secret,a. en 1,:3 tI,p1 actual, 
queda en Secretaría, a disposic~~n de los 
-f'eilol'es St>1Hldores, hasta la spSlOn próxi
ma, para ~1.1 aT>robación. 

Se da cuenta, en seguida, de los neg-oeio,: 
que a continuación .,e indican: 

Mensaje 

1.- De un Mensaje del Ej~cutivü en que 
se solicita el acuerdo constitucional necesa
rio para designar Embajador Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de Chile an
te el Gobierno de Estados Unidos de Vene
zuela, al señor Rodrigo González Allendet>. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido a 
:bien aprobar, en los mismos términos en qUt> 
lo hizo esta Cor'poración, el proyecto d'e ley 
que prorroga, por cuatro medes, a contar 
desde el 16 de julio en curso, las Faculta
des Extraordinarias concedidas a S.E. el 
Presidente de la República. 

--Se manda comunicar a S. E. el Pre
sidente de la R'epública. 

Informes 

Unv de la Comisiórl de COfllititucióll, 
Legislación y J usti~.ia, recaído en el pro
yecto de ley remitido por la Ho,norable Cá
mara de Diputado,s, que autoriza al Presi
dente de la Repúbb:a para transigir en el 
juicio, por explo,ta~ión del Hotel de Turis
mo de la Laguua de San Rafael, entre el 
1<'isco y lo,s l:ieño,res Jorge LeYÍn y Claudio, 
Herrera. 

Uno de la Comisión de G obiel'110 recaído 
en el proyecto ele ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que aumenta en un 20'J(, 
l..18 rentas de los cargOts denominados tée-
1Iicos en Jo,.; Servicios de las ';\lunicípalida
des {{ue indica, 

-Quedan para talbla. 
Uno d" la Comisión de Educación Pír 

blica, reeaído PIl la Moción del Honorable 
St'nador señor Errázul'iz, don l\laximiano, 
(¡u(' modifieH la ley 8,085, que bt>neficia a 
(loña Adela ~iI'ánguiz Ravanal, eon el que 
propone el! vía!' clicho proyecto a la Comi
sión de Solicitudes Particulares. 

-Se acuerda enviarlo a la Comi,..,ión de 
Solicitudes Particulares. 

Otro de la Comisión de Go,bie['11o recaído 
en e1 proyedo de l"y fo;mulado en una 
Mocié.n del Honorable Senador don Julio 
MllrtÍnez Montt, que autoriza a los ,subse
cretarios de Estado para usar automóvile.s 
fiscales. 

Queda para tabla. 
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Veinte de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, re:.:aídos en los asuntos que indi
ca, relacionados con las siguientes peroonas: 

1) Julio Barbosa Popolizio, 
t) CarloS Arriagada Garretón. 
::l) Alvaro Fernálldez Tapía, 
4) Ouillermo }<'alcón Ortega, 
5) IJaura Olmos Pino, 
6) Cristina Petersen Sundoval, 
7 )E1sa Merino viuda de Concha. 
8) Ceferina Caballero viuda de D~az, 
9) J osé Mercedes Reyes Hernálldez, 

ID) María l./ete1ier viuda de Robles, 
11) Sara Araya López, 
12) Gustavo Encina Quintana, 
]3) Ema East viuda de Easi. 
14) Leontina FueIlzalida Barahona. 
15) Manuel Santiago Villa1' Villar. 
16) Adela BÜche "iuda de Olguín, 
17) Berta Ilidalgo viuda de Valdés. 
15) J ovita Feruánd ez .Ma rdones e hijas sol

térato: . 
ID Luis J\flnf'Yeque Mora. 
20) Leono;:' .\' EloÍsa Morel Herrera, y Fi

¡umPlla :\lo1'el Hel'l'era yiuda de Undu
rraga. 

--Qllerlall para tabla. 

Mociones 

tina de los Honorable¡; Senadores seño~ 
res Alessandri, don Fernando; Allende, y 
Al varez, eOll la que inician un proyectú de 
lev sobre aclaración del artí<:ulo 5.0 de la 
Je.;,y numero tI,2B3, de 21 de septiembre de 
1945, reolacÍollauo con el goce de quinque
nios del pel'sonal del Conse,io ae Defensa 
}<'iseal, en la forma que indica. 

-Pasa a ]¡.¡ Comisión de Gobierno. 
Una de los Honorable" sf'flOl'es ,Jirón S 

V áf>(llIPz. ('on la que illieiull Illl proyecto de 
ley sobre abono de años de servieios a don 
I-lumberto Parada I<'uellte~, ~T 

Ona del Honorable Senador ¡.;euor Corren, 
nm la (¡He iuir-ia un proyecto de ley sobrt! 
recoJloeimiento dí' año,o (le seryitios a don 
Carlos Echaffuer Muller; 

fJn<1 d(' 101', Honorable!'; Sell8r]ores señores 
Miguel Cruchaga, José Maza, F...'eodoro E. 
Guzmán y G ustayo Riyera. en la que for
mula 11]] P;'o.",'(·to de ley e11 el que se auto 
riza ulla l'PlllJióll extraonlinaria de carreras 
('1} bendir-io de la So~ie(lad Pl'ot(>ej ora de la 
1nfaneia. 

--PaS'Ull a la ComisiólJ dI' Soliritlldel5 
J'articnJarrs. 

Solicitudes 

Sob1:e a umeuto de la pensión de retIro, 
aeogiéudose al beneficio del articulo 7.0 de 
la ley número 8,762, de las siguientes perso
nas: 

1) Don Héctor Cataldo Carvajal, y 
::l) Don Alfredo LarraguíbeI Garmendía. 
-Pasan él la Comisión de Solicitudes Par-

tJc'tdares. 

Homenaje a Francia 

Con el asentimiento de la Sala, el señor 
Contreras Labarca rinde un homenaje a 
Francia con motivo del aniversario del 14 
de Julio. 

E,l señor ~Iuñoz Cornejo hace un alcan
e€: a las palwbras del señor Senador, y, por 
liU parte, rinde también un homenaje a la fe
¡lha nacional francesa. 

Orden dEll Día 

Mensaje del Ejecutivo con que inicia un 
proyecto de lhy sobre regularización del 

servicio de la deuda externa 

Sin debate y {OOll el voto en tOntra de 
los señores C'ontreras, Lafertte y Ocampo, 
H' [la por aprobada en tercer' trámite cons. 
titucional, la modificación propuesta por 
la Honorable Cámara al proyectQ del ru
bro, en tercer trámite constihwÍonal, que 
consiste en con:;;nltar la siguiente letra "F", 
Lueva, a cOlltilluurióu de la letra "E" Y 
antes de la "F" consnltada'i en r;] artÍrulo 
2.0 del proyecto de esta COI poraeión : 

"F.- Respecto ele los bonos que no se 
han acogido a la ley .),580, ni ;,p acojan a'la 
pJ>etSente, el Est'aclo se constituye en deudor 
principal de las obligaciollps (lerivadas de 
Jos bOllOS de la deuda externa indirecta del 
I;},tado v de la (leuda externa (lr lal'; Mu
Ji iripalidades". 

En virtud dl.#la modifí~aeión prE'(~edente, 
las letras "F", "e" y "U" elel proyecto del 
Senado pasan a ser letras "G", "H", e "1", 
respectivamente, -¿' la f'eferelJeia a la letra 
"F". que se hace pn p,] inciso tpl'('pro Ilel ar
tículo 6.0, queda he;o,]la a la letnt -'O" nue-
ya. 

El proyecto aprobado qneda eomo si 1,,'1.1 e ~ 

Proyecto oe ley 

"Ar~ículo J.o.- II ntorízast' al Prpsidente 
(11' la Repúbliea para convenir la", oblig'a-
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l:iones en dólares, libras es,terlinas y fran
cos suizo!'! derivadas de los bonos de la deu
da externa directa e indiree:ta deJ Estado y 
de las Municipalidades, a que 'le ret'ier~ 1'.} 

ley 5,580, en nuevas Qbliga<Jiones de re¡:;
pOllsabiJiclad directa del Estado y ~,u;jetas 
a las normas de esta ley. 

J100 respectivos tenedores de bonos ten
clI'<{n de plazo hasta el 30 de junio de 1951, 
para acogerse a esta conversión. El Gobier
llO de Chile podrá prorrogar este plazo. 

Artículo 2.0.- 11as obligaciones en favor 
de los tenedores de bonos que se acojau a 
la conversión tendrán el mismo valor de 
(:apital que las obliga-ciones convertidas; 
~e entenderán fechadas en .Lo de ellero de 
] BiS Y se sujetarán, ademár;, a las nOI'IDaS 
,;iguien tes: 

A.-- Durante los años 1948 a 195,s se pa
ganí el siguiente interés: 1 112% en 1948; 
2(/;, en 1949 y 1950, Y 2 1!2% en 1951, 1952 
¡: 1953. 

B.--- Durante el mismo período de 1948 
a 1953, inclusive, se destinará anualmente 
1L amortización de la actual deuda externa 
directa e indirecta del Estado y de las Mu
lJicipalidades, la cantidad mIlllma de 
2.531,OOD dólares. El Gohierno de Obile 
tendrá entera libertad para apli<:ar esta 
{:anlidad a compras bajo la par o sorteos a 
la par de cualquiera clase de honos, en dó
lares, libras esterlinas o francos suizos, aco
gidos o no a la conversión. Queda establ.e
cido, sin embargo, que se destinará a amor
tización o res-cate de 'bonos acogidos a la 
conversión a lo menos la parte que, propor
cionalmente, les corresponda en el fondo 
anual de amortización. Se procederá a 
amortizar por sorteo euando la cotización 
de los bonos sea igual o superior al valor 
nominal de los títulos y se pro<:ederá por 
('ompras en el calso contrario. Queda reser
vado el derecho del Estado a destinar can
tidades adicionale;:; a amortizaciones o res
cates extraordinarios. 

C.- A partir del 1.0 de enero de 1954 y 
('n los años siguientes, hasta la cxtinciórt 
tot3ll de las obligaeiones acogidas a la con
versión, el servicio de interés y amortiza
ción que se pagará a estas mismas obliga
ciones, será el siguiente: 

1.- Se destinará anualmente a pago de 
intereses y amortización una cantidad fi
ja equivalente al 4% del saldo pendiente, 
en 31 de diciemb,e de 1953, por capital de 
obligaciones aco'4"idas a la <:onversiiín. Si 
con posterioridad a dic11a fecha, y por am
pliación del plazo consultado en pi inciso 
segundo del artículo 1.0 de esta '1<':>" nueyas 

(,bliga<:iones se acogieren a la conversión, 
dic,ha cantidad fija anual aumentará en la 
proporción correspondiente; 

2.- El interés anual seTá del 3%; 
3.---18e destinará a amortización anual la 

difereuJÍa tntI'e la cantidad fija ariual es
tablecida en el número 1 'prec'edente y lo 
que corresponda pagar por intereset'i a la 
tasa referida en el número 2. El fondo de 
amortización se aplicará a compras de bo
nos cuando éstos se eoticen ,bajo la par o a 
sºrteos a la par cuando la cotización Sea 
igualo superior a¡ valor nominal de los tí
tulos. Queda reservado el dere-cho del E,s
tado a destina'r callt,idwdes adicionales a 
amortizaciones o rescates extraordinarios. 

El Presidente de la República queda au
torizado para resolver o convenir la divi
sión proporcional del servicio preceden
temente estableeido entre los diversos enl" 
préstitos afectos a la conversión que regla
menta esta ley. 

D.- Si en cualquier época poster.ior al 
l.o de enero de 1948, se concediere a cual
Iluier elafie de tenedoTes de bonos de la ac
tU8Jl deuda externa, dire<:ta e indireeta del 
Estado y de las Municipalidades, un tra
ramiento más favorahle, en cuanto 11 inte
reses o a amortización o a cual'quiera otra 
modalidad, que' el contemplado en esta 
wnversión, se entenderá también que di~hf. 
tratalluento queda concedido a todos los 
honos acogidos: a la conversión. 

lJO dispuesto en esta letra no se apli
cará a las diferencias de modalidades que 
el Presidente de la República, en uso al' la 
facultad que le confiere la letra H de ctlte 
artículo, pueda establecer o convenir para 
los empréstitos en dólares, en libras ester
lina$, o en franco~ suizos, al inicial::,e la 
~ollversión. 

E.- Si en cualquier época anterior al 
1.0 de enero ele 1948, se estableciera cau
eión, reteneión o gravamen cobre las ren
tas fiscales derivadas del cobre. sa1i>tre o 
,'<'()eló.¡ para seguridad de cualquiera ob"ir~a
c;6n externa directa o indirecta del El'ta
ÜO, 53 entenderá que las ob igaciones aco
gida" a la presente conversión concurrirán 
ele inmedaito a gozar dc dicha caución, re
t('ll('jón o gTIlvamen, en igualdad de con
,b>joue" con los otros acreedores. 

F'.-- He'~nf'cto rle los bonos que no "e 
han acoglrl0 a la ley 5,580 ni se ae(,jan a 
la presente, f'l Estado se constituye f'11 
,1cp,lril' nr-'n(·:nfll l11' ')),,,()~l;O'']ciflnl's o.pr-:-
vadas de los bonos de la deuda rxterna in
rlirrrta r1r] EdaiI0 y de la dl'uda I'xternfl 
·le las ~h!l1:eipalidades. 
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0,- El Estado SCl'Ú el único y exelusivo 
l<:ndfll' de todas ias obligaciones derivadas 
le ]<,:; hOllO/oi lli' la deuda externa directa 

o indil'eeta del Estado y de las ~Iunieipa
li,h1d,>~, ql1e Sl' lwyall aeogÍtlo a las clispo
;;ieim1f'<; lit' la Ip)' ~,o 5,5í-l0. (tUl' 6e acojan 
a (" lJa en ('1 p!'es:'lltr aún o que acepten la 
('OIJYi:'l'''';/lll autorizada por esta ley, LoÍ'i 
prim)tiY'h tll'UdOl'C3 de esos bOllO";, l1ivcl'
.~(I1'i del 1<:.-;ta <1 0, ljuedau liberados de tuda 
rp}nnr!¡~(tbil1dud por 1a~ obligaeion:es res
)1('('\ ¡ya" 

Jl,--- La Jllora 1'11 el sel'Yicio ue las obj
~¡¡";"lJCo; <tcogida:'i a la conversión hará r("
,,¡viJ' t(tdOii los (lereehos de los tenedorelo; 
de r,,¡¡)(lS e;;tablecidos en lo;, J)riruiti\,os 
énntTatos, quedando entendido que el E,,
! adlJ berií i;iempre considerado el único y 
\'xelusivo deudor, aún de aquellas ob1iga· 
eiü)lt'~ qUE' emanan de bonos 'Orig'inalmen
te <tUl itid.()s 1'01' :'Ir unicipalidadE's u otra,; 
illstiükioll('".; o t'ntidadE'S üíversas del F>
tadé, 

1-- El Pre-il!eute de ia l~epú1Jliea. (¡tu'

da :mtorizaüo para E'mitir, si fuere neee-
lluevo,; bono,; (Iue ri'emr1aCell a :os 

qw' :-ir C)<:ojall a esta eOllversi6n o timlll'ar 
los ;wtualmt'llte ell eircnlaeióu y para c1.'
tel'lnllla r () eow;l'llir la f '; demás eondicione,.; 
,Y flJI'mali.lacl,>" de la COlwersiún r .1(' L1S 

nbligaciol1t·s que resulten de ella, 
l",os l111e';u:, bono::; que so emitieren len

(Ü';l,}] un p!m:o ,aC' Y('Jl('ilJ1iel1to mÍnimD 11.' 
4,; aún>;, 

Artículo 3,0- L().~ teJle·dol't's de bono;.; ,le 
1a deuda ext("I'l1a, directa () indir(~eta del 
E:~::t.ado y (le las :\fllnicipaEdadeK, que "e 
iO. l :llg:i¡>1'Pll al ¡¡lell] ¡jp,,;el'vicio cstab,ee:ido 
pOI' la le~' X.o 5 .. 380. o se acojan a t'l du
rantl' el ])['("iellte aEo, y ([ue no aCl'pteil la 
¡~\Jnven-;júll autorizada por csta ley, tendl'ún 
Ilcreelw al ml.;lt\i) idcl'(':'; \' al mi:mlO fondo 
de rescate () ,:lll(,rLzació;l que ;es habría 
{'.or:respolH1iclo C(,U la aplieal'iún de la,~ llOl'

W1U, ,le la ley N,o ;'),580, con las modifie:,j
¡·iorw:, ({Uf' SP han illtro(lucido en los 1'een1'-
1";" 'Ine i;¡;ta de~tina al servieio de la deu
da externa a largo p'azo. por las leyes dic
tadas eutre la promulgación de dieha ley 
N.O 5,5S0, r pl 19 de marzo de 1948, -;: por 
1 \1-; re~oh[(:i(;lle; adminístl'atiyas, adolltada~ 
¡Jurante ese lll'''I!lO prrÍo(lo, ~' emanallas (le 
~"lt,üI'iza('ioJlP,-; flllP esas leyes eoncediel'on, 
t~! inter,::s (¡ni' ¿1 'í rrsult e rr;;irá deqdp e 1 

-! JI de el1E'ro (1,' H148; pero el fondo de l'l'

I"el'va o 8111ortiJ';1/.· Ión sólo se formará y em
pIcará a pilPtir rIel 1.0 de enero de 1954, 

Qneda eXpl'('i;amente· p"tabIecido que 

cualesq niera disposiciones legale,;, decretes 
supremos (¡ l'eso;ueiones administrativas, 
po;.;tel'lore>; al lY ele marzo de lH48, que en 
nlalfluier forma disminuyan \0 aumenten 
:a; [('nta,.; fi-;¡:ales arectas al ' <'1'vicio de la 
¡[nula ('xtl'l'ua por la ley )\,{/ :>,580 Y las 
modificiltjUlJP~ introüucidas a eLa ante-3 de 
d¡<'ilit l'edlil. !lO benf'ficiarún l:i perjudica
l'ltn a los teuedore" <le bonos ]'pferidos en 
e.te }\rtíenlo, Ell eOllsecuenei¡¡, dí eh as dis
milllleione;.; () aHJll('nt()r~ dr la", expresadas 
¡'('uta:, fi,'wales nI) se considerarún para cal
('u!al' 1,,) qlle (,orJ'espoH(la a e~tos bonos por 
inl0!'t';"P; lli lo que deba ellll'lenrlie en bU 

"·s<',l1 r' o éWlol'tizaeión. 
L",; tell('dol'es de bOllO;'; lle :a (leuda ex

tL'j't:;l ,..,:)]0 :,,¡\~,,;i;l Heog'l'i'Sé a: 11lan d(' 6e1'
viejo cstnbJ¡>::i,/o por la ltl.)! ~,o 5,580 Y sus 
tllO(lírieaeio!í(". postel·iol'l's. l1ntes del 31 de 
di(:iembre de 1948, 

Artíct1.o 4,0-- ::le autol'iza al Presidellte 
(lc' la Hepúh [('<1 para emitir yale.'; en favor 
de lo>; tpll(,l!oJ'es de bOllO:'; qne areptaron 
pon retarüo t>l plan dp selyil'[O de la den
¡la f'xtel'lla e il¡¡J:,Ir(·illo p01' 'a ]py ~,(; 5,580, 
pOl' el mouto <le 1(", "el'YiL'io, que en vif-
1n\! de \>lL~ habrían dc1¡:(lo j!el'eibir al no 
J1H'diar ese l'l'tardo. licl'ibirán e"tos vales 
11;,-; mi:-;nws perSOllas 'll1P ,p presentaron a 
¡wrjl!ar 10:.-; tl>rl1li11(¡S (le la ley N.o 3.580, El 
Pr.>sidpllte el\' la Uej,úbliea queda autori
¿¿¡¡Jo para determinar el plazo dentro del 
('ua1 "e podrán reclamar e:stos vales, p'lazo 
ljlW no :~eJ'á illferior a dos años, contados 
l1t'-.;¡]e la !1ubJi¡08,ción (le la oferta que ha
rú rl 00bíe1'110 de Chilp, en la (iue propon
drá la ('olt\'er,iÚll autorizada por esta ley. 

:::;" antr)l'izH. ig-llalmellte, al Pre:>;idente de 
:a Hepúblj,,¡¡ ¡Jal'a emitir vales en favor de 
los tenedores r1f' bono., que no se acogieron 
al plan de la ley N,o 5,580, por el monto 
de srl'vieios <¡11\' habrían prrcibido en vir
tud (le ella. en (·a·"o de haber aceptado di
dIO pIau, Heeibil'ún estos vales los tene
<lo]'e.; 'lle bOllO" no acogidos a la ley l1úme-
1'0 ;')."580 'IIH' ,e p'l'Selltaren oportunamen
{(' a ¡jl'i'ptal' 'a ('Ol1Y(,l'sión autorizada por 
esta le~~, 

Los yale,.; a tj!le "l' rrfieren ambos inci
,~(\.; anterior",;, ll:) c1evrngarún interese" A 
¡JilI't:J' dE' 1~-t9 Y hasta "'; total eancelaeión, 
,~J d(,~tinará anualmente al ealltidad de 
300,000 dólal'es a amortización o rescate 
r1P pc.:.i"ns vale,'-',. 

El Presidente dr la R-epúbliea queda au
torLZado para detcl'minal' () ('ollvenir las 
demás condicione" o fOl'm'llidadefi de estos 
c10{)Umel1tolS, 
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Artículo 6.0-- El servicio de todas la., 
obligaciones fiscales que esta ley establece 
() autoriza setá efectuado por la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda Púo 
blica. 

Durante un período transitorio, que ~e
sará el 30 de Junw de 1951 las entrada:> 
fiscales que la ley N.o 5,580' Y sus modifi
Mciones posteriores 'destinen al servicio 
de la deuda externa continuarán afectas al 
mismo fin y seguirán siendo pereibida8 por 
la C'aja Autónoma de Amortización de la 
Deuda públic.a. Ese período transitorio 
cesará antes del 30 de ,Julio de 1951, cuan
do se hayan ,acogido í\ la conversión el 
66 213 010 de los bonos en dólares, el 66 
213 010 de los bonos en libras esterlinas y 

,el 66 213 ojo de 101' bonos en francos RuizCls. 
I;as entradas fis~ales a que se refiere el 

inciso precedente quedarán afectas, duran
te el período tram,itorio a que alu<le el 
mismo inciso, al p.ago de los intereses e:i· 
tablecidos en el articulo 3.0 de esta ley, y 
10 que de eHas restare se aplicará por la 
G&ja Autónoma de Amortización al ser
viéio de l.as demás obligaciones que esta 
ley establece o autoriza. Durante el mismo 
período, el Fisco deberá poner a disposi· 
ción de la Caja Autónoma de Amortiza· 
ción las <lantidades a:dicionales que fuer.el1 
necesarias para completar el servi(oio dfl 

esas obligaciones. 
Las respectivas Leyes de Presupuestos de 

la Nación consultarán esas cantidades adi. 
cionales entre los gastos fijos. Si ell al
gün año Las cantidades consultadas fueren 
superiores a. las efectivamente requeridas 
por \la Caja Autónoma 'de Amortización 
para completar el servicio de las obligacio. 
nes referidas en esta ley, el exceso se re· 
embolsará al Fisco en el año siguiente. Si, 
a lamversa, en algún año las sumas cpu
sultadas fueren infenores a las efectiva
mente requeridas para el servido de estas 
obligaciones, l.a Caj.a Autónoma de Amor, 
tización subsanará el déficit con sus pro· 
p10S recursos, debiendo el Fisco re~mbol· 
sarle dicho déficit consultando la cantidad 
necesaria en TIlla ley de suplementos o en 
la I.Jey de Presupuestos de la Nación del 
afio siguiente. 

Terminado el período transitorio a (jue 
aluden los tre¡;; incisos anteriores, las ell
tradas fiscales a que se refieren 'la ley nú
mero 5,580 )- :-ius modificaciones po:sre;lO' 
rE'S in-gresanín a rentas genm:ales dc la Sao 
eiÓn. Desd" entonces el Fisco ,'1 jlli!'L!l'Ú 

anualmente a la Caja Autónoma de Arl'.or-

tización la cantidad total que se necesitt 
para el servicio de todas las obligaeionc:s 
que esta ley establece o autoriza. La. Ley 
de Presupuestos de la Nación de cada año 
c?,usultará esta eantidad entre los gastos 
fiJOS y en caso de que la suma eonsultada 
fuere superior o inferior a la efectiv-amell
te z:equerida para el servicio de estas obli~ 
gamones, se procederá de la manera. seña
lada en el jnciso anterior_ 

La Caja Autónoma de Amortizii,:,ión Iltl 
.La Deuda P~bli(la, con acuerdo deL Minis
tro ~e HaCIenda, podrá efectuar con sus, 
propIOS recursos las amortizaciOnes n res
cates extraordinarios que se previenen en 
las .letras B y C del artículo 2.0 de esta. 
l~y. L~ Leyes de PrcsupUE'ntos de la Na
CIón, dISpondrán el ~·eernbol¡;¡o (\ Ja Caja 
":;l!to;lOma de Amor~lza'ción de la Deuda 
J ublIca de las cantIdades empleadas en 
esto.s rescates o amortizaciones l'xtr:10rdi
llarIOS . 

La Caja Autónoma de ~\.1ll()l"ti7 .. aeióll df..t 

la Deu~a ~ública c¡fectuará el seL'vÍ<\io "16' 
las oblIga.clOnes estableeidas o autoriza
das. por esta ley y procederá a las amorti¿ 
zaclOn~s o re~ca~es extraordin.arios, /l que 
se refIere el mclSO precedente, sin ne(\CS1,

dad de que el Consejo Nacional de Comer~ 
cio J;Jxterior haya autorizado los corres· 
pondlentes traslados de fondos al exterior, 
y aunque las respectivas cantidade-; <16 
moneda extranjera. no hayan sido total
mente consultadas en el Presupuesto ,'lllual 
de divisas. 

Artí?ulo. ,6.0.- IJu Caja Autónoma dH 
AmortIzaclOn de la Deuda Pública desti. 
nar~ la totalidad de los fondos qU<l Se de
posIten o se hayan depositado a Slt otden 
d~ acuerdo con el artíeulo 1.0 dtO la iey 
numeros 5,601, a suscribir y pagar ,'tceio
nes .de la Sociedad Constructora el!; g:sta
bleclmientos Educacionales. 

Dichas lIcciones pertenecerán <1,1 j<'iseo 
en la part~ .en que los fondos flmple.ados 
para SUSCrIbIrlas corre,;ponc1a al 6i,rvicio 
de bonos a<logidos a la lev 5 580 /1 a la. 
presente conversión. El re~to '(le di\.\haft 
ac<:)iones .pe.~el1ecerá a los respectivf¡¡'¡ dcu. 
~ores prImitIVOS de los bonos ipero la Ca
Ja AutQnoma de Amortiz,ación de la D(~u
da Pública las conservará en su poder co
mo 'garantía de las obligaciones l'e':spccti. 
vas. 

1:0 dispuesto en el inci;;;o primero del 
artICulo 7.0 de la ley N.o 5,601 se aplica
rá, también, al scrvicio de los bOllOS {j(. 1~1 
Caja. de Crédito Hipotecario que no e"Mn 
acogIdos a la ley X.o 5,580 y que se aco· 
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jan a la conversión que autoriza la pre
sente ley, los cuales pasarán a ser de res· 
ponsa.bilidad exclusiva del Estado, en VIro 
tud de 10 displ}.esto en ·la letra G del ar
lículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0'- Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo tJ.'laJl.Sitorio 

Dnrante 1948, el F'isco pondrá a dmpo
l'lin1Ón de la Caja Autónoma de Amortiza
eión de la Deuda Pública hasta lacantldad 
dedncuenta millones de .pews, en su equi
valente en moneda extranjera, para que 
ésta atienda al mayor gasto que exija, du
rante el presente año, el servicio de lalS 
obligaciones que esta ley establece o au
torlZa y los gastos inieiales de la con ver
lIIióll. 

:F~ste mayor gasto fiscal,:se finam l:1l'á 
con las mayores entradas producidas en 
las (mentas C-64 y D-15 del Cálculo de EH
lradas del año ton curso". 

Se constituye la Sala en sesión secreta pa
ra ocuparse de los Mensajes pendientes so
bre ascensos en las Fuerzas Armadas y de 
los asuntos particulares de gracia en tabla, 
adoptándose al respecto las resoluciones de 
que se deja constancia en acta por separado. 

Elección de Consejero 

l~eanudada la sesión pública, se procede 
a la elección de un Consejero en representa
eión del Senado ante el Instituto de Fo
mento Minero e Industrial de Antofagasta. 

Recogida la votación, se obtienen 29 cédu
las, igual at número de señores Senadores 
presentes j y, verificado el escrutinio, resul
tan 5 votos por el señor Eduardo Clavel 
Amión, 14 por don Osear Orchard Cortés y 
10 por don Nicanor Borcosky. 

El señor Vicepresidente declara elegido 
al Reñor Osear Orchard Cortés. 

Se suspende la sesión. 

Segunda. Hora 

Tiempo de votaciones 

.A indicación del señor :Maza se acuerd::!' 
incluÍr en la cuenta de la presente sesión 
y tramitar a la Comisión de Relaciones Ex
teriore;,;, el Mensaje que ha sido recibido en 
Nt'eretarÍa y que designa Embajador Extra
ord1nario ~' Plenipotenciario ante el. Gobier-

no dt~ Venezuela al señor don Rodl'ig'o Gon-
zález. ~ 

A illdieaeióu de los señoees .Martínez (don 
Carlos A.), y Poldepovic se acuerda incluír 
('n Ja cuenta de la presente sesión y tratar 
de inmediato, el informe de la Comisión de 
Gobierno recaído en el ,royecto de la Cá
mara de Diputados que aumenta en un 20% 
las rentas de los cargog denominados técni
eos en los servicios de las Mnnieipalidades 
que indica. 

El señor Martínez Cdon Carlos A.), fun
damenta esta indicación. 

Por aSE-'lltimiélüo unánime se uan por 
a.probadas las renuncias que los señores 
.. \l1ende :> Torres formulan, respectivamen
te, dE' sus cargos de miembros de las Comí
:-;íones dp Gobierno y de Trabajo y Previsión 
Social; y a indicación del señor Presidente 
accidental se nombra en su reemplazo a los 
:-;eñores MartíJ1P7. (don Carlog A.) y Opitz. 

.A illdi(,ación del señor Crnchaga se aeuer
da incluír en la cuenta de la presente se
gión y tramitar a la Comisión de Gobierno, 
la moción de que es autor Su Señoría en 
unión de los señores Domínguez, Guzmán, 
}laza y Rivera, que autoriza una reunión 
pxtraordinaria de carrerag en p} Club Hípico 
(le Santiago a beneficio de la Sociedad Pro
tpetora dl' la Infancia. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
aumen~ en un, 20~1o las rentas de los cargos 
denonunados tecmcos en los servicios de las 

Mumcip&lidades que indica 

En discusión general .r particular el pro
~<ceto del rubro, juntamente con el respecti
vo informe de la Comisión de Gobierno que 
no propone modificaciones, se da cuenta de 
una indicación dd señor ,Tirón para consul 
tal' entre los ín~isos gegundo y tercero del 
artí~ulo único, el siguiente, nuevo: 

"Esta disposición se hará extensiva a la 
Dirección de Pavimentación de Santiago, 
para cuyo objeto la Municipalidad tendrá. 
un plazo de 60 días para declarar los pues. 
to::; que sean técnicos.". 

Usan de la palabra 10:-; señores !lIartÍ1w7. 
(don Carlos A.), Opitz. Grove, Guzmán, 
::\fartÍnez (don ,Julio) y Poklepovíc. 

Cerrado "ldebate y por asentimirllfo uncí-
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nime s~ da por rechazada la indicación del 
señor Jirón y por aprobado el informe que 
no modifica los términos del proyecto de la 
Honorable Cámara, que son los que siguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Substítúyese \'1 inciso 
2.0 del artículo 27 de la ley N.o 6,038, sobre 
Estatuto <le los Empleados Municipales, 
mandados agTegar por la ley N. o 8,121 (ar
tículo 2.0, N.O 4), por el siguiente: 

"Los empleados técnicos, declarados tales 
de acuerdo con las prescripciones contenida,.; 
en el presente Bstatuto, en las Municipalídr.
des con ingresos ordinarios rfectivos supe· 
riores a treinta millones de pesos anuales ~
que deban ser atelldidos durante toda la 
jornada diaria de Trabajo establecida en la 
respeetiva Municipalidad, tendrán como 
sueldo el indicado en la escala precedentf'; 
aumentado en un yeinte por ciento". 

Esta ley regirá desde el l. o de enero del 
año siguienü' a aqnél de la fecha de su pro
mulgaeión" . 

Incidentes 

Uba de la palabra el señor Martíllez (don 
.Julio) y formula indicación para incluír en 
la C1Hmta de la presente sesión y considerar 
de inmediato rl informe de la Comisión de 
Gobierno rc>caído en la moción de Su Seño
ría que autoriza a los Subsecretarios de Es
tado para usar automóviles fiscales. 

Abandonada, plH" el señor LaferHe, 1f\ 
0poflición que manifiesta a esta indicaci61], 
RP da nnúninwmente por aprobada. 

Moción del señor Martínez (don Julio) que 
autoriza a los Subsecretarios de Estado para 

usar automóvil. fiscal 

En Jiscm;ióll general este proyecto, usan 
di' la palabra los :;;eñores M:artínez (don Ju
lio), IJaferttc, Poklepovic y M"artínez (don 
CarIo!; A). 

Cerrado (,1 dehate en la disensión geun
ral y rl'cogida la votación, resultan 14 voto.,; 
por la aprobaeión del proyecto y 4 en ('ontra. 

Funda su \"oto el Reñor Rodríguez. 
Con el aSPlltimipnto de la Sala se procede 

a 1a diseusión particular, al tenor del res
peetivo infOl'!llp d(' la Comisión de Gobier
no. 

En discusión el artículo 1. o, en los [(1'
minos como se propone en el informe, se da 
cuenta de una indicación del señor Opitz 
para substituír la conjunción "y" que sigue 
a la palabra "República" por una coma (,) 
y, corriendo el punto final, agregar la frase 
I-liguiente: "y a los Vicepresidentes Ej('cuti
YOS de las instituciones semifiscales". 

Usan de la palabr.a los señores ltoclrÍ
guez, Poklepovie, I,afertte. l\Tartín('z (don 
,Cados A.) y ::\r¡~ñ0Z. 

CE'tTado el debate y COn el \'oto eH eUll

tra de lOeS ,.;eñores Rodriguez, Aldunate y 
Lafertte, se da prímeramCJlte por aproha
do el artÍcm,lo ]. () del proyecto PlI1H1Piclll0 

en el informe. 
En votación la indicación cId seiíor Opitz, 

resulta desechada por a Yotoo a favor y 14 
en contra. 

En discnsión el artículo 2. o deI informe, 
w;an de la pahbra lDs señoret> Lafertte. 
lVIartíul'Z (don iÜarlos A. ), Al¡knc1e y Grove. 

Cerrado el debate, y en votación este ar· 
tículo, resultan 3 votos por su aprobaeión, 
11 por desec:harlo y :2, abstenciones. 

El señor Rivera hace presente 'que algu
nos ,señores .senadores han votado errónea
mente. Usan de la palabra, además, los S{' 

ñores Muñoz, Rodriguez y Martínez (don 
.Tu1io). 

Repeüda lb. votaeiÓUl, l'CSlt!ta otra vez 
deseCJhado el articulo 2. o propuesto por la 
Comisión, por 6 votos a favor, 9 en cOllltr,a. 

Los artículos B. o y 4. o que, en virtud 
de la modifíca.ción precedente pasan a ser 
2. o y 3. o, se dan sucesiva .v tácitamE:nt(' 
por aprobado en la fOl~ma propuesta por 
la ComisióJl. 

EiIl seguid,a, ',;e da unánimemente :por 
aprobado, sin debate. el a1'tíc.ulo transito
rio. 

El p¡'oyeeto aprobado e" como s~gue: 

Proyecto de ley 

Artículo 1. o- Inelúye'se en el üerecho a 
uso de automóvil de que trata la letra h) 
del articulo 23 de la ley K. o 8,939, al Con
tralor General de la Repúb1ica y a ,los Suh
secretarios de Estado. 

Artículo 2.0- Toda aruquisicióll de a11-
tomóvil, para los cfec.tos de acogerse él la 
presente ley, deberá estar específicamente 
eontenliP1ada en la Ley de Prcsuue,,;,tos re~
pcctiva. 

Artículo 3. o- L,e¡ presente ley regirá 
desde la.fecha de sU pu'blicaeión en el "Día· 
rio Oficial". 
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Artículo transitorio. - AutorÍza.se, por 
UIl;fl sola velz a la Presidencia de la Repú
bliea para :que, por intermedio de la Di· 
rección General de Aprovisionamiento del 
Es,t,ado, venda ,los af)tomóviles que tiene aC
tualmente y adquiera, con el producto de 
efla venta. otros automóviles para su uso", 

Se leva uta la sesión y quedan inscritos 
para la próxima hora de ineidentes. los Re
¡ores Allpnde, Martínpz (don Carlos A.) Y 
Grovp. 

OUENTA DE LA PRESEN'l'E SEHW1\ 

Se <lió nlf'nta: 

1.o-Del siguiente MeD3a.je del Ejecutivo: 

Conciudadanos del lIonorab\~ Scrrallo: 
Existiendo yacantes en el Escalafón de 

Orfieíales el!" Sanidad (Dentista) de la Ar
mada y a fin de dar cumplimiento a lo 
prescrito en el in(:i80 7. o del ,n1:.íeulo í2 
de la (}lnstitución Política de la l~epúb,lic;1: 
dúmplenH' s·oJicitar vue:sttro acuerdo pan,. 
conferir pI empleo de Capitán de Navío 
De..ntü;ta a favor del Capitán de Frag.atd 
Dentista, 81'. ()::n-aldo IIarri::;on Roa, quien 
ba desempeñado torredamente las Juneio
ne", encomendadas por el Supremo Oobier-
110 y, a juieio de] Presidente de la Repú
h.liea, se ln hedlO at:l're\101' al a'i(:('E,,() l',nyo 

acuerdo se solic:itn. 
El CapiUvil de Fragata Denti:sta, "erlor 

Osvaldo Harri:>ol1 Roa, c¡¡enta (;011 v"lnljún 
años., 111le\'e meses y quince aía~ de servi .. 
(·jOR, al,lsta el ]6 (lr julio ue 1948. 

Se a"ompaií'ln los aoeumentos corr",,,pOIl-
dipute,.;. . 

Sruntiago, ~l clp julio de ] (148.- G. Gon
zález V. ~ G. Ramos T. 

2.o--Del siguiente oficio d~ la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Sa¡ltiago. lb de julio dr }9-tb. 
(Ja Cámara LI,' Diputados ha tl'l1irtu a 

bi('JI no insif:itir en e-l r(C:~l.'lZ() el" 'a, mOlli
fieaciones introdu (' id,:" por (' 1 IIoll'Hable 
SHIJado, ai proyecto ele ley :-obre Policía 
Hanitaría VegetaJ, y que incide en el meÍ· 
1'0 tercero del ill'tíeul1o J 1 del proyecto. 

1..0 qlW tengo a honra comunicar a V. E., 

----
en respuesta a vuestro oficio N, o 223, de 30 
de junio del año en curso. 

Devuelvo l~ ante~edtentes re~peeti!v08. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma. 

L. Astaburuaga, Secretario. 

3 . o--De los siguientes informes de Comi-
siones: 

De lia Comisión .de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley iniciado por un Mensaje 
del Ejecutivo, que dlispone que los s'ervicios 
detleléfono, iootala.dos o por instalar en los 
d.omioilios ,de1os Jefes v Oficiales de Ca
rabineros, sean atendidos con los fondos 

que consulta para leste objeto la ley 
de Presupuestos. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

!lmlOr de informaros acerca del proyecto de 
ley, iniciado en un .Mensaje del Ejecutivo, 
por el qu,' se propone modificar la ley nú
lllcro tUl:39, a fin de permitir que los telé
fonos instalaLlos o por instc¡lar en los ]0-

mic:ilios de los .Tefes y Oficiales de Cara· 
bineros, sean atendidos COIl los fondos que 
(~o1h\llta p'UH estp ohjeto la Ley de Pre
.~ll[JU('stOe:; . 

Las .leyes de Preí-iupuestos de los últimos 
años han consultado una disposición que 
prohibe la instalación y uso de teléfono, 
con carg:o a fondoS' fiscales, en los domi
eilio/:; particulares de los funcionarios pú
bJjco~. ('011 excepción de los serYleios de Go
bienIO Interior, de Carabineros, de Juzga
(los del Crimen y de ,101S "ervicios depen
llientes tlpl :Jlilli,~ti'l'lO de Defensa Nacional. 

Sin embargo. el proyecto ele ley de Prc
~npUl·,.;to~ para rl año 1948, ellYiac10 al Con
gl'e;,o por el Ejecutivo, no consultó, por ra
zones de eeollomÍa, las excepciones a (Ille í'e 
)la heeho referencia. Se limitó a establccer 
la pro]¡ibj¡~iéIl de instalar y usar teléfonos 
l'oncarg'o a fonaos fllicales en lo,,, domici
lios de los fUllciOlurios públicos y la de 
pagar (:OH cargo a esos fondo~, las comu-
1Iicacione" a larga distancia, salvo las qnc 
spall de' ofieina a oficina. 

Esta prohibición de la Ley ele Presupues
to.'; ha acarreado nUlllrrosos inconvenientp,> 
l'll lo (lll(' di re r('.'ación con los servlcios de 
Carabinero", ya qne, como expresa el lVren· 
~aje en infol'llll" es indispt'r1sa,blp que lo!\ 
.Jefes y Oficiales de c1ieho,,; servicios dis
pongan el t' llled iOfi rápido", (le comunicacióJI 
('OH las 1'Ilidaües que "oman,l'~ll, ¡mes flue 
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de otro modo no están en condicione" de 
solucionar las numerosas dificultades que 
continuamente se presentan en los Ouarte
les a altas boras de ¡]anoche, o en la ma· 
drugada. 

La Comisión de Gobierno, en atención a 
ésto, y a que la excepción que se propone el] 
el proyecto beneficiará únicamente a los 
Jefe.s y Oficiales de Carabineros, y no a 
108 demás servicios contemplados en las le
yes de Presupuestos ,anteriores, ha resuel
to proponeros ,que. prestéis vuestra ,aproba
ción al proyecto forml1l1ado en '?l lVIensaje 
del Ejecutivo. 

Deja constancia, sin embargo, de que la 
prolhibición de instalar y usar telMonol.i, 
c(}n cargo a fondos fiscales, en los domici· 
lios parti.euJares de los J'efes y Ofieial('t,; de 
Carabineros, que se contiene en ,la ley de 
Presuputlsto vigente, se debió al heeJho dl~ 
que, como se ha diciho anteriormente, venía 
propuesta en el proyecto respectivo enviarlo 
por el Ejecutivo al 'Congreso en l. o dp, 
4iteptiembre del año pasado. 

Os propone, al mismo tiempo, la Comisióll 
que agreguéis al artículo único dp,l proyec
to el s~guiente inciso: 

"Tola presente ley regirá desue la fecha dp , 
su pub¡licaeión en el "Diario Oficiar'." 

Sala, de la Comisión, a .20 de julio de 
1948.- Ju.li.o Martínez Montt.- Angel C. 
Vásquez. - Francisco Bulnes C. - Héctor 
Rodríguez de lf!, Sotta.- Dr. S. Allende, 
para los efectos reglamentarios - Luis 
Verga.ra D., Secretario de Comisiones. 

De la Com,is!'ón de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley remitido por la Honorable 
Cámara de D;lputados, que establece la 
compatibilidad entre el desahucio y el re
tiro para el personal del Cuerpo de Cara-

bineros de Chile 

Honorable Senado; 
Vuestra Comisión de Gobierno ttenc el 

honor de informaros acerca del proyecto de 
ley remitido .por la Honorable Cámara de 
Diputados, y originado en un Mensaje del 
Ejecut.ivo, que establece <la compat·bilidad 
entre el desahucio y el retiro p.ara el per
sona¡ del Cuerpo de Carabineros de Chile, 

Las ideas fUllc1amenta1es de este pro~'pc
to son las siguiellt€s: 

1) Establece, .a contar desde el 1. o de 
Noviembre del presente año, lUla indemni-

zación de desahucio para el personal df~ 
Garábineros, compatLble con la pensiÓn de 
retIro o montepío; 

2) Esta indemnización consistirá en el 
pago de un mes del su~ldo de que esté en 
posesión el personal a la fecha de su baja, 
por c·a·Ua año o fracciOn superior a 6 me
ses {le servicios, con Un' máximo de 20 me
ses de sueldo; 

3) La limItación de 20 meses da sueldo 
no regirá para e, personal que deje de 
prestar servicios) y no obtenga pensión de 
retiro; -

4) No tendrá ~lerecho a,] (1esahueiu, ",;no 
a la devolución de 'los descuentos que pa
ra este objeto Re le hubieren hecho, el per
sonal que Se retire de la Institución por 
destitución D separación del sprvlcio, ya 
sea de orden judicial o administrativo; por 
baja con nota de fe,aldad; por baja, por 
gracia; por llamado a califje~r SPl'vicios. o 
por renuncia v(}luntarla. 

5) Gozarán también del derecho a dcsa
hucio por fallecimiento del pel~sonal de Ca
rabineros, las .personas a quienes corres
pondería gozar de .Ja pensión de montepío 
de] causante; 

6) Si el fallecimiento del causante ocu
rriere en acto del servicio y a eousecuen
Cla directa de él, el desahucio será de 20 
meses de sueldo, cu.alquiera que fueS·:3 el 
número de años de serviCLos de aquél; 

7) Para financiar el desahucio que CC,11-

cede el proyectn, se establece, a eontar 
desde el 1.0 de Mavo de 1948 un descuen
to del 5 010 meusU:-al sobre t¿dos !os "nel
dos del personal de Carabineros; 

8) El tiempo por el cual se ha recibido 
desahucin o devuelto imposiciones, no será. 
computable para la liquidación de un nue
vo desa:hucio ;;,'1!~~~ 

9) El personal que deje de pertenecel' 
a la institución, por cualquier causa, con 
anterioridad al 1.0 de Noviembre del pl'P
sente año, sólo tendrá derecho a la devo
lución de Sll.R imposieinnes al Fondo de 
Desahucio, y 

10) Como excepción a lo dlspue"to P11 

el número anterior, las f.amilias de 108 

miembros de la institución muertos en a(·· 
to del servicio con posterioridad al l. o (l,c 
lVIayo del presente año, tel1drá derecho a 
percibir un desahucio· de 20 meses de 
sneldo. 

La Comisión ha estudiado detenidameJ!
te este proyecto d~ la Honorable Cámara, 
para lo cual ha contado con el eoncurso 
del Director General de Carabineros, Ge
neral Espinoza, y cel General de Tntenden-
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cía de la misma Institución, señor Bravo. 
La indemnización por desahueio, compa· 

Üble con la pensión de retiro o montepío, 
-que concede el proyecto al persona~ de Ca
rabineros, o a sus familiares en su caso, 
no eS' otra cosa, eomo se ve por la rela
{ji6n que se ha hecho anteriormente, que 
el beneficio ya acordado por diversas lr· 
yes para el personal civi,1 de la Adminis· 
tración Pública, para el personal de los 
]'erroe.arriles del Estado y para el per¡;;o
na1 de Jos srrvicios dI' la Defensa Nacio
nal; p0ro ('on lat; mooalidadps propias al 
sel'vieio de aquella Institución. 

El monto dI' -pst.e beneficloO, o sea, t'l 
mC6 dt' sueldo po)' cada año, o fl·¡lL~l·ióll 
superior a seis meses, de servicio/> ef(~eti
vos, ctlll un lilá:s:imo de 2D sueldos mensua
les. es f'illperior .al de que difrutan 106 em
pléado!' ('iviles de la AdministraCJón Pú
blica, que es sólo de medio mes de 'sueldu 
por cada año o fracción superior a fi me
ses de servicios, con un total de 15 ve(~ps 

ese promedio de sueldos; pero ha.\' qne 
t.ener en (~uenta que el descuento q 11t' ¡;1I

fren con este objeto, los sueldos del pt'r'óO
nal civil. es de 4 010, y era, hasta la dlCta
ei6n del Estatuto Admíni,str,ativo, de 2 oio, 
mientras 'que el del personal de C!lrabI!1t'
ros, es, eomo se ha visto, del 5 oiu !1e"tls 
sueldo!' . 

En cambio el monto del desahucio pa
ra Carabineros es enterament~ igual al ele 
que disfruta el personal afecto a la Caja 
de Ret.iro y Montepío de las Puerzas de la 
Defensa Nacional desde la dictación dé la 
ley 8,895, dI' 4 de Odubre último, e igu~;. 
también, el descuento que, para financial'
Jo, se hace sobre los sueldos. 

El proyecto de la Honorable Cámara p1'e
bCJlta, además, a este respecto, divers~s 
ventajas ,sobre el de ;as I<'uerzas de LtDe
:rensa NaeionaL 

Así, ",1 prrsonal de estas fuerzas 110 tie. 
ne dere-cl1o a desahucio, sino después de 10 
años de servicios computables para el re
tiro, exigencia que no regirá para el perso
na1 de Carabineros. 

También tendrá este último personal !a 
ventaja de que, si no obtiene pensiÓn de 
retLr(I, no le será aplicablf' la Jimitlleión 
de 20 mesf'S de sueldo ('OlDO máximo df'l 
desabu CÍ;o. Esta t'xcepción no rigr tampOeo 
para d personal ele las Fuerzas ele lD De· 
fensa Nacional. 

Asimismo, según el proyecto en f'stud io. 
cuando el fallecimiento del causante OCll

rriere en acto del servicio y a consecuen
cia direct.a de él, sus famili~res tendrán de-

====-= .. 
recho a un d~ahucio de 20 meses de suel
do, cualquiera que sea el número de. años 
de servicios de aquel. Como las antenotes, 
esta excepción no rige para el personal 
del Ejército y la Armada. 

En lo dem.áiS, las eondiciones del pago 
del desahucio entre ambos personales son 
más o menos las mismas. 

I.Jos antecedentes exe..uestos han movido 
a la Comisión a prestar su aprobación al 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Aparte de ellos, ha pesado en su ánimo 
la circunstancia de que el proyecto, según 
los cálculos practicados, viene suficiente
mente financiado,' y no afecta en nada al 
Erario Público. 

Sr-gún el cuadro demostrativo presentada 
por el General de lrutendencia de Carabine
,ros, señor Bravo, y 'que se acompaña a e'ite 
inf.orme, el descuento del 5% sobre los auel
dos del personal de GaraJbineros, será sufi. 
(~iente para cubrir el beneficio del desahucio 
para éste. 

Dr] mismo cuadro se desprende, es cier-
1: o, que desde el 4. o hasta el 15. o año de 
vigencia de la ley, se producirán saldos en 
'contra que fluctúan entre $ 600,000 Y 
$ 7.600,000; pero este sólo tendrá el al'can
(,e ele retrasar por algunos meses el pago de 
los desahucios, y e-..ste retraso difícilmente 
exeederá del tiempo que demande la t~ami
tación de los decretos de pagos respectivos. 

Además, 00nsta de los antecedentes que, 
a fin de ajustarr exactamente el monto {le 
los desahucios. a lrus entradas del fondo de 
dpsahucio, laH. Oámara, al estudiar este 
proyecto, sacrificó algunos beneficios que 
eonstituían sentidas aspiraciones del perSo
llal de Carabineros, como es, por ejemplo, el 
pago del desalhucio con efecto retroactivo, 
eontemplado en el pll'opio Mensaje de] Pre
sidente de la República, que dió origen al 
proyeto en esitudio. 

Dentro de este mismo espíritu, y a fin de 
'ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Constitución Política" la 
Comisión ha dC'bido desestimar dos indica
ciones del H. Senador, señor Allende, que 
obe'de-cen, sin duda, a un propósito de jus
ticia, por lo que sería de despaT que el Eje
entivo las hiciera suyas y las patrocinara 
aníle el Congreso: :~} 

l,a primera de ellas e., para que se con
eeLia un a'bonode cinco años de servicios, 
para ,todos los efectos legales, al personal 
del C'uelI'po de Carabineros que fué dado de 
bajá ° llamad.o a retiro estando acogido a 
Jos bpnefieios !le la ley sobre Medicina Pre-
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"Yen ti va. Este abono, que se propone conCE
der en términos generales, sin referencia 
a personas determinadas, y no por la vía de 
los proyectos de gracia, no puede, a juicio 
de la Comisión, aprobarse constitucional
mente. 

La otra indicación del señor Allende es 
para conceder también el beneficio del de
sahucio, compatible con la pensión d<l retiro 
co~emplado en -el. proyecto, al per,'lcnal p']~ 
ratIro dl3ido de baJa estando sometido a la 
Ley de Medicina Preventiva. 

Oomo la ley en estudio sólo regirá para el 
futuro, la concesión de este benf'Jieio al 
personaJa¡ctualm:eÍlte retir;ado importaría 
drur a la ley, respecto a este último personal, 
efecto retroactivo, contrariando el sistema 
general de la misma; y sería necesario. ade. 
más proveer de f,oudosa la Caja de Previ
sión de Carabineros para hacer estos po !!os. 
cosa 'que no está al alcance de la Comisión. 

Acerca de estas indicaciones del Ir. Se
nBidor señor Allende, se acompaÍÍa. a p~te 
informe un dictamen de la Caja elfO 1>1'(' vi
sión de Carabineros, en que ,~e formulan 
las observaciones del caso, 

La Comisión deja conSitrancÍi' de qnl', al 
aceptar 10 dispuesto en el artículo ti. o del 
proyecto, 'que Eja el 1. o de Mayo del Pl'()

sente año, 'como fecha para iniciar los des
cuentos del 5% so,bre los sueldos drl pe1'
lional, lo haee únicamente, en consideración n 
que tiene conocimiento, y así le fué confir
mado por el Director General de Carabine
ros, de que los descuentos aludidos se est(lIl 
ya haciendo voluntariamente por el personal 
desde la fecha indicada, de modo que no sp 
presenta en este caso el inconveniente de e.': i
gir, por medio de la ley, con efecito retroac
tivo, el pago de una prestación determinada. 

,Con lo expuesto, vuestra Comisión (1 e U 0-

bierno ti.ene el honor de proponeros q 1«' 

prestéis vuestra aprobación al proyecto (le 
ley en informe, en los mismos térmmus rn 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 13 de .iulio (l(' 
1948.- Ju¡io Martínez Montt.- H. Rodrí
guez de la Sotta.- Francisco Bulnes.-, Pa
ra los fines reglamentarios, Dr. S~. Allende. 
- Luis Vergara D., Secretario de Comisio
nes. 

De la Qomisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de ley ,remitido por la H Oáma
ra de Drputados que modifica la ley núme
ro 8,282, sobre Estatuto Administrativo, en 
lo que 'se refiere a la manera cómo deben 

proveerse los cargos .que vaquen en 13 
plantas permanentes de .'1os servici~s pú 
blicos. 

Honorable SenBido: 
Vuestra Comisión de Uobierno tiel!~ el 

honor de proponeros que prestéis vuestl'a 
aprobación al proyecto de ley l'emitido por 
la H. Oámar;l de Diputados, y originado en 
un ,MenSJaje del Ejecutivo, en que propOlll' 
modificar la ley N. o 8,282, sobre Estatut.() 
Administrrutivo, en lo que se !'efit>l'P a la 
manera como dciben proveerse los cargo" 
'que vaquen en las planta pennalHmtp,; (Ir 
los servicios pÚbJi-cos. 

El artículo 14!) del Est<atnto Ol'gAIIie:) de: 
los Funcionarios de la Adminj¡.;Ll'aeión c'i-

. vil del Estado establece que "las vacantes 
·que se produzcan en las plantas permanen
tes de los servicios sometidos a la ley 7,200, 
¡.;erán necesariamelltc lIcnado,;, ('na1q Ui8l. 

que sea la forma de nombramiclvto, P!}l' eUl

pIeados de las plantas suplementarias, has
ta la extinción de éstas según las norUHl" 
siguientes: a) con empleados ele la pl!mla 
suplementaria del mismo servicio, (J, en c,u. 
(lefec.to,de la planta suplementaria· de oh'!> 
servicio que tengan vgllal renta qm el 1'111-

pleo vacante o una renta menor; y .si nlJ 
es posible aplicar la letra anlerior, los cal'
goos se llenarán con empleados de la planta 
supementaria del mismo servicio 0, eH SIL 

de:f.ecto, de las plantas sllplemellÍfllia:; \1e 
otros servicios que gocpn de una renta ma
yor ,qU(~ la 'que tenga el cargo. 

En este caso, el empleado conservará la 
renta que tenia en la planta snplewPTllH
I'ia, A eOlltillua~ióll este artículo da Hor

mas sobre la planta suplemeutaria y la fn;'· 
ma en 'que ésta irá desapareciendo en los 
l'eBped.ivos servicios. . 

Ahora bien, la aplicación práctica de ('~
ta;; dislJusi~ioTtes ha Pl'Oc1U('ido seria;:; ,rf:
f~ulta¡]c;; el! las reparticiones ficales que hfln 
debido cumplirlas. porque llO solallWnLf" ¡W. 
f'ido imposible elimillar totalmellh' la plaw 
ta suplementaria como rllí' el l'''r1Írit l. 
rJe1;egislador. sino que ante 'Ja I'igiiie;; d,! 
lo . .; preceptos y por !lO reunirse lo:, r"~q ui
~itos que {~sto.,; exigen. mnchos eal'g'os km 
qneaado sin ser proyisto:, Pll la pl¡mta 1'(';'

manentc eon el perjuicio ~onsigllipllte pa!'" 
la buena marclla de la j·rparti(·ióll l'l''''PP('

tiva. 
El n](m~a.ie quP diú ()'ri(Yf'n al IlI'0n'l'I'.' 

remitido po]' la Honora1)1; Cám;¡¡'a' ,,¡~<l. 
por yía de ejemplo, dos casos qlW hau 0(·;\

nido. ~. que es intereKante reTlrodrll'i!'. 
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Se ha producido la vacancia de un em
pleo dr Oficial de Registro Civil y rn la 
planta suplementaria del mismo servicio 
no hay un emple('~ del mismo grado. En 
tal caso, es obligatorio proveer el carge 
('.011 un funcionario dr otra oficina. Pero. 
como rs de conocimiento públi'co', ])ara 
desempeñaI"lie como Oficial Civil rs indis
pensablr contar con conocimientos especia
Jes que no los poser pI empleado que por 
disposición le:gal debe ocupar este empleo, 
y de ahí ,que no convenga proveer el cargo. 

En la pro'Visión <11' un empleo de te]¡'· 
grafista rn los Servicios dp Correos y Tc-

"·Mgrafl)l'. puede rneolltrariP otro ~.iemplú, 
ya que e'l cargo no puede t:!PI' (lesempeña
flo< sino por otro telegrafista de ignaJ grn
do " ¡.;i éste no existe -en la planta "up1p
meJ~taria l'espeet.inl. drbe bnscaro;e en las 
)}Jantas í'>uplempntarias ne otro' ",pl'yicios 
y si en éstas no existe el mismo ¡rraoo no 
podría lloenarse la Yaeante. 

También se cita un caso inverso. ('llY¡1 

aplicación legal estrirta demuestra mayo
reR inconveniente!' qUf:' lo:; anotados. 1~1l 
antropólogo que presta sus selvicios illdis
pensables en el MusoPo Nacional es llalll"t!n 
a desempeña!' un eargo de vista de AJl1H" 
nas, funCIones completamente ajena;; él ~u 
profe,i6n; de esta manera, ad.emás. SP ,le-
ja al museo sin antropólogo. . 

A fin de subsanar los inconvenienü"s 
anotados. que la aplicarión de las disp·}';
eione" ante" referidas ha pl'o,l1ncido, el pr,.
yecto de loey en informe pro pOIW llllHld j

car el m'Uculo 149 <lel Estatuto Org;ánieo 
(11' la. l\dministración Civil dfl Estadn. 

Se prop01}e en él, que las vacanlcs en 
laR plantas permal1entc¡s de los H'rYll,i(jC: 

púhlicos se prOY'é'al1 con emplea(los de las 
plantas tiuplementalias, hasta la extinción 
de éstas, en ceonformidad a las siguieJltes 
normas: de preferen(,ia, con empleado;.; a,
igual renta de la pla1lta snplel1H'utaria qlle 
presten sus servicios en la misma l'eparE
{~ión o en otra1!, .'üempn~ que reúnan las 
condieionl!s necesal'üvs. Si esto no fllf'l'{, 
posible, "e Pl'o('ederá de aellerdo con las 
reglas qlle para los as('ensos señalan los ar
tículos -1-4 3- "igtlientes a,,1 Estatuto· Acl
:ministrat iYo, o ,oPa, jlor 0l'(le1l el" ese al n
fón; pero para pi solo efecto de la provi
fiión de la yaeante :;;e con"iaeral'ún como 
-!ormando parte del (,orrespolllli('llte ~,elvl

cio a todos los emnleados de la Planta Su· 
pl€mentaria Ulliea, que reúnan las condi
l~iolles necesaria:, para (·1 desempeño af:'l 
eargo respectiyo :-- qnfi' d i"fruten ,le un a 

¡'('nta igual o superior de la del gradtl in" 
mediatamente inferior a la del cargo por 
proveer. En caso de 'que la renta de la per
sona nombrada sea superior a la del cargo 
que entre a o·cupar, conservará la renta que 
tenía .en la Planta Suplementaria. La di
ferencia de renta que pudiere 'haber entrJ 
el pago que desempeñaba y i'l que pa~ :l 

ocupar será pagada por planilla separada 
.v con cargo a la Planta Suplementaria. 

La !Comisión comparte el criterio su~ten
fado por la Honorable Cámara en esta roa
t.pria, ~- eree, eomo ella, ·que eon la modifi
eaci6n propuesta se allanarán las dificu]
tadrs que para la provisión de ]r,oS p.drgO¡;; 

\'acantes oe las plantas permanentes. . s(' 
han produeido en la práctica. 

El pro~-eet() de la Honorable ,Oámara en 
SH; élrtíelllos 2.0. 3.0 Y 4.0, contiene oh'a·; 
id-eas, que 110 figuraban en el Menf'iajp cId 
l<Jjecuti\"Q . 

El artí('ulo 2. o propo,ne derogal' los ill
eiso~ 6.0 y 7.0 del artícnlo 21 de la ley 
mímPT'o 8,91R, de :51 de octubre de 1945, 
(¡He alltoriza, no obstante lo establecido en 
las disposiciones anterjor~s analizadas, pa
l'a proveer enn peJ'sonas ajena;; 11 la Admi
nistración, las vacant"s de cargos que sran 
(le la ronfiallZ¡¡ exclusiva (lel Presidel1t(~ 
tle la República. 

La Comisióll también .estima C'ollvenien
h' esta derogación, eomo romplemento de 
la,.; enmiendas anteriore,;, que "e propone 
introducir al Estatnto Administrativo en 
lo ique sp re fi e l'(' a la pruyic.ión de loo car
¡¡;Os de la planta permant'Jllp fte lo;.. ser
\·icio,.; fi.'i(,illes . 
. 1:1 artí('Lllo :3. o obedec,' a lIU buen prin

('lplO de O!',lell administrativo. y f'c;íá de,
tj~¡¡H:() a impedir .el aU]11e1110 (l~ los gasto<\ 
pllbh('os ~- a ('('ollomizar t'liyisa" extran
i E'I"'l S 

., Éi . artíeulo -+. o lwopOlle úuicamente un 
cambio dE' glosg en el Presupuesto vigen
te del Servicio ele Explotación de Puertoo. 

El! ml:rito (le las eonsideraciones ante
l'ion'l, Vll<'stl'a Comisión de G obi.prno tiene 
el honor de proponeros que prestéis vues
tra aprobatión al proyecto ele ley en in
formE', en los mismos términos en qn.(· vie
nE' formulado. 

Sala de la COllli"ión.- Julio Martinez 
lVIontt.- H. Rodríguez de la Sotta. _ 
Fran!:li.sco Bulnes 0.- Doctor S. Allende, 
para los efedo, reglarnentarios.- Anglel 
O. Vásquez.- Luis Vergara D" Secretario 
111' ('omi"io1/e;.;. 
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4.0 toe una so1i.citud de don Humberto 
Bollo Aravena, con la que complementa su 
soli:cltud sobre rjeliquidación de su pen
sión de retiro, pendiente en la Comisión 
respeetiva de esta Corporaeión. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

DEBATB 
PRIMERA HORlA 

--Se .a.brió la. sesión a. las 16 horas, 12 
mmu~s con la. presencia. en la Sala de 12 
señores Se~ores. 

El señor Alessa.ndri Pa,lma. (Presidente). 
~ En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El act.a de la sesión 26.a, en 14 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 27 .a, en 20 de julio, 
queda a disposieión de los señores Sené>
dores. 

Se Va a. dar cuenta de los aSlJutos ~ue 
han negado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura. a la 
Cuenta.. 

El sefior Alessandri Palma (Presidente). 
- Terminada la Cuenta. 

Oorresponde al Honorruble Senado entrar 
a discutir los aliuntÜl~ de la tab'la de FlÍ· 
ci,1 Despacho. 

AUTORIZACION PARA UNA REUNION 
EXTRAORDINARIA DE CARRERAS EN 
EL CLUB HIPICO DE SANTIAGO, EN 
BENEFICIO DE LA SOCIEDAD PRO
TECTORA DE LA INFANCIA, Y OTRA 
EN EL DECONCEPCION, EN BENEFI· 
CIO DEL HOSPITAL DE NIÑOS DE ESA 

CIUDAD 

El senor Secretario. - ,En el primer lu
gar de la tabla de Fácil Desl')acho, figura 
nna moción de los Honorables señores Cm

"chaga,Domínguez, G1l7:mán, Maza y Ri,-e. 
ra, (~on la que inician el siguiente proy'"('-
10 dp ley: 

"Artículo único.- lF'acúltase al Presidell' 
tI: de la República para autorizar que lie 
efectúe una reunión Bxtraordinaria de C~:l-

.' ITeras en el Club Uípi-eo de Sant.iago en be
!H'fir~jo de la inlStitución denominada So
(,iedad Prot('('tora de la Tnfaneia de Santin-

It°· 

Esta reunión de beneficio se hará en l¡tg 

mismas condiciones que establece el inciso 
liegmldo del artíeulo 1.0 de la ley N.o 7.384, 
de 5 de diciembre de 1942, y que se refiere 
a las reuniones de earreras en beneficio de 
la Pascua de los Niños Pobres. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pa 
bl¡eRción en el "Diario Oficial". 

LOÍ> Honorables séñores Martínez Montt 
,'- Aldunate han formulado indicación para 
incluir, en el proY!;leto a que se a:c3!ba d. 
dar lectura, la autorización necesaria para 
celebrar una reunión extraordinaria de ca
rreras e11 el Olub Hípico de Concepción, en 
un día jestivo que no sea domingo, a be
neficio del hospital de niños de esa ciudad. 

El señor 4lessandri Pa.l.m.a (President.,). 
- En disensión general y particular el p,'o
,,'ecto, conjuntamente eon la indicacÍón for
mulada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.-Eu ocasiones anterio

res, se ha solicitado la misma autorizacióu 
que ahora se pide para realizar reunioneR 
extraordinarias de carreras a beneficio de 
la .so·ciedad Protectora de la lnfancia. En 
esas oportunidades no me he opuesto a la 
exclusión :del trámite de Comisión de, los 
proyectos respectivos y les he dado mi VQ

to favorable. Ahora, en cambio, daré mi vo
to negativo a"\ proyecto. N o creo, señor Pre
sidente, que ésta sea la manera de benefi
ciar a la infalleia desyalida; porque, si bi.en 
es eie1'to quea;lgunos niños, de los muchos 
qne hay que tanto necesitan. tendrán opor
tunidad de ser auxiliados en a·lguna forma. 
no lo. es menos 'que ello será a costa de 
otros niños. Y digo esto por la senci'Jla 
razón ·de que no es sólo la gente pudien
te y acomodada ,la que eoncurre a 13f; ca
neras; 110 son sólo aquelloR que quieren 
divertirse ron -ese espeétácul0 y pueden, Pi)!' 

hU situación pecuniaria, hacerlo, sino que tX'; 

también el pueblo, la gente pobre. He po
dido comprobar este hecho cada vez que hay 
¡'euniones hípicas, por la ubicación de mi 
casa habitaeión. He visto, con dolor, que 
;os imi.tadores de los trasplantado~ de Eh'st 
Gana se cuentall rn Rantiago por gramk .. I 

(·antichdes. 
Cl'eo qur pI eamino pr(~]luesto 110 es d 

más indicado para beneficiar a la infanclil 
necesitada, porque con él se perjudical'ÍI a. 
otros niños, faltos tam'biél1 de ayuda. 

Estimo que es al Gobienlo a quien corre:.;
ponde esta obra o, en su defecto, a a'qutJ
Has personas pudientes y earitativas que 
el1entall ron medios pina l'ralizarla. 
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;,E ... ,~onveniente autorizar más reuniOll:J:> 
dI' carreras, aparte de las que nonnalmea
te se efectúan? Tengo a la mano el dato 
de lo jugado a las earreras en el mes dc~ 
mayo rlr pstc año, en que hubo varios día:; 
festivol'. Ese mes se jugó, señor Presidente, 
la eanlidall de $ 45.000,000. ¡$ 45.000,000 
('11 1}1\ n~o,,' 

y () lEgo ¡ ('llúnta gente pobre recurre a 
pstl! merlin rll la eHpprHlIza de ganar, y Jn 
pierden todo! 

Por ese motivo. Jos Senadores de rsf.ll,<: 

LaJ1('ol' vmnm; a votar en contra tanto del 
proypdo ('OnJO de la jndieHeión formnJar1Ci, 

g¡ SPjH/I' Martínez (don Carlos A.). -
Por (·orlYir~ei{)JJ. "eño)' Presidflltr. Sielll'Pl'p 
hl' ;.;ic/(. I'.nemigo 11(' rstas earrel'as fxtra,'l'
el i narias. por,que 1 a experiencia ha demob
j','Hdo <¡Uf' eSIl;, }'eulIiollPS s.Íemprt> se edr
¡nan en (lía" que no son fpstivDl> 1'01110 ]0 

di('/" el propio- pL'oyedo. Jo que>' signifiéH 
lll1a fentueiólI para grall llúmero de per
~()l1a;, \jHe j l'ilhajan PIl laH inpustrias y, p,lr 
\'onsignil'ntp, lllUl merma en los R1l1arios; 
illdisprmsablps e)} Mlíi hogare¡;;, . 

DI' ¡.;]jí. que I'ile1l1prp me> haya opue8to 11 

('stas ,'alTeras pxfraol'dinarias v también 
por una razón muy sencil1a. Sl>' despa fa
Yoree!"l'. por este medio, a ,los niños que 
fltiend(' Jll Soeiedacl Proteeíora ele la In
t'ancia. pero, en cambio sr peJ'jlldita a 
otro ¡tJ:ém número de niños, pnes son 
mucho'''' lolS hogareN qur querlall sin' la 
debida ,ateneión, porque los jefes .JI' fcU11I
Ji" g-a<.;tall gnlll parte de su Ruiarío, g-allU
do él coC';ta (1e g'l'an esfuerzo, en (~sbs 1'8-

rrera;,; extraoI'llinariasque. pre<.'iSJll1elltr, 
se ,('elebrall para a.YlIdar u la illfaJl('ia de,,
Y¡¡'lida. 

En yisti, (le ('ste eÍrculo vicioso en ([ue, 
lJor un Ld(). se trat.a de favorecer a los 
lliilOf' HH'r!\'steros()s ~- por otro ¡,;e le/; }>el'ju
di(·,!, ¡ .. ny de opinión de que llO delwlJ auto
J'i7.ar¡;\~ p;.;tas reunton es. 

}::! l'eJlOl' Alessandri Pl'\j'lma (Pre6identf). 
.~ Ofrl'%l'.o la palabra, 

Ofre:¿fO la pa1,.abra. 
Cerr;"do p] c1eh.ate. 
.En vot:l('iÓll ('1 proy(·(;to ('on la illdiea· 

(':<)]1 .formularla. 
HI ¡.;eñ'ol' Secretario, - ~J¡ sef::ol' l']'(,-~i

Gellte pon(' ('n votación el proyecto con
juntamente (:0]] la indicación rlp los HOllO

rahlp¡;. sei'iorr . ..; ::\Ial'tíJlPz .Montt y ;:\'ldnnatp. 
El I'(:úo/' Alessandri Pa~ma (l'¡'rsidrntp). 

--- 'r('l'minada l.¡l yotaóón, 
B! <",~ñor Secretario,- Resultado de la 

votación: 16 votos por la afirmativa 8 por 
llli negativa y una ,ab,stención. 1 

Bl señor Alessandri Pa¡lma (Presidente). 
~ .Aprobados el proyecto y la ,indicación. 

ERECCION DE ,uN MONUMENTO EN 
OHINOOLOO A JUSTO ESTAY. CAMBIO 
DE NOMBRE DE LA CALLE JOSE STA-
LIN, DE ~UI'rOA, POR EL DE JUSTO 

ESTAY 

El señor Secretario.- El segundo pro
yecto de .Fácil Despacho es una moción del 
Honorable señor Cruchaga en la que 
propone Ju erección de un monumento en 
Chillcolco u Justo Estay. 

El señor Senador hu pedido que "e ll'a 
la moción, la cual dice a,si; 

"Hollorable Senado: En el Perú, en el 
pueblecito de HU,3cho, las tropas. del .Ejér
eito Restaurador del General dGJl Manuel 
Bulnes, rindieroll homenaje silencioso y 
ferviente a la memoria de un recio hom
bre del campo chileno. AHí, en el campo
santo, donde los cadáveres se tonservaban 
casi intacto:;. ¡, quién era aquel qlle se djs
tmguía por sus formas atlétiCds, su frente 
levantada y su larga y renegrida cabellera 
que poblaba aún su cabeza? 

Em ,Justo Eistay, el más humilde, sm du
da, entre todos sus ilompañeros dc la ges
ta épi,ca. pero acaso el más bravo y útil 
de cuantos lucharon, veinte años .wtrs, por 
hacer de Chile una nación soberana, ' 

Poco se sabe de su juventud. Decll(~ado 
ai duro trabajo de peón de cordil1~ra, le 
distinguíu su fuerza corporal y su fuerte 
constitución física, qúe le permití.an pasa!" 
y repasar los Andes con más frecuencia qUe 
otros, llevando a cuestas carga,-~ más pe
sadas que Jas de las mulas, Era honrado 
y leal. Sñ--trabajo sufría todo.;; le\'> peligros 
y rigores de la <:ordillera, .pero lleg'aba 
siempre a sus destinos con la carga que le 
fuera confiada. 

La Reéonquista Esp.añola cortó de un 
golpe el comercio ~tre Chile sr Buenos Al
res, y ,Justo Estay, que,aunque rudo, abri
gaba también sentimiento,g lí.bertarios. Se 

consagró a otra tarea sembrada de mayorc>~ 
[!jfieultadrs y riesgos: \le presentó ?l Ge
]]('I'al (!cm -ToSt, df San ::\fal'lÍn, que ¡;obel'
naba entonees a CUY0: 

~-"Y() ('OllOZCO, mi General, le dijo, h3.S

t<1 los Iniís recónditos seno,s de Jos Andes; 
soy peón de cordillera, baqueano, y estoy 
decidido a servir en cuanto V. E. me 
mande", 

Desde entonces' no tuvo .rusto Estay 'lUI 

.J 



SENADO DE CHILE 

momento de reposo. Se l/e en<;?rgó d~ (jOll

ducir la correspondencia con los patriotas 
de Chile, de exa1nin.ar y dar razón de to
dos los pasos de la Cordillera y de t;US re
cursos de forraje, de ponerse en eommlÍ
cac16n COn los indios y4. aún, con los nus
mos enemigos, que pusieron a precio ~n 
cabeza. El Palacio mismo de don Fran
elSCO Ca'Simiro Marcó del Pont Do tuvu 
secretos para el baqueano, que lJego,( 
granjearse las simpatías del propio P¡"'SI

dente realista, en la jugada maestrrl de la 
eorresponden<;ia de Ca-stillo Albo, episo(lio 
histórico que sirvió para gauar \·,':lb'.la:;; 
incalculables a los patriotas. Sólo la :nteii
gente y discreta actividad de Justo Estay 
podía haber sido útil en estos casos. 

Llegada la hora de la liberacióll, ,T llt;to 

Estay condujo a las tropas del Ejército de 
los Andes pOI' los pasos que él conoeÍa. j\n
tes de Chaca;b2l"co, afirmado entre muchos 
curiosos en el puente de Cal y Canto, con
to minuciosamente ¡'as tropas que lo cnr 
za!ban en procura Idel 'próximo ('ampo de 
batalla, y así pudo dar al Guartr] Gpllpral 
Libertador, una razón precisa de las 1'\1('1'

zas que debía enrrentar. 
San Martín no lo separó un 1l10T(l('nto de 

su lado, haciéndole participar de ;';11" bue
nas y malas fortunas, de sus yictorim; ,,' (le 
sus reveses. 

En la Expedición al Perú, en 1820, .¡ u,,
to Estay dejó de ser útiL Una fiebre mo]'
tal cortó repentinamente la viela del ba
queano ciudadano y soldado, y todos los es
fuerzos médicos y los del ilnstr'e g"lcllt:l'aJ. 

que le trajo a su propia tienda para ¡''1l'ilrJe 
con mayol' esmero, fueron impotent(':;, 

,Tllf;tO Estay murió en Huacho, rodead" 
tI el afecto del ejército y del Geui'I'n1 SIl!1 

Martín P11 espeeial, que todo el re,'\to (le S'l 

vida y l;ada vez 'que recordaba S\lS (~1lIll
pañas ue América traída a SUs reeuel'Cl0' 
con entusiasmo y cariño ,lo".; di(~llOS .\' he
chos del baqueano. 

Ju",to Estay no tiene más l1lCllUmento 
entre los chilenos que las cita,,! I'imples y 
escnetas de sus actos que se regiíitran en 
]a ,historia de Chih~. A 130 años de (Esta]]" 
cía, la enorme mayoría de S11S eOlllpai :'jútc!s. 
en esta gpneracióJ!, ]0 han olvidado. 

Apoyado¡.; en la petición cle 11n grup;) de 
vecinos dp Ohincolco, que solicitan la au
torización legilSllativapara perpetuar en el 
bronce la memoria del recio soldado, entre
gamos a vuestra aprobación el siguiente' 
- Proyecto de ~y: 

Artículo 1.0,- AlltorÍzáse la el'pnciím en 

Chilcolco, por suseripclOll lJopular, de un 
Yl1OnUmento a la memoria del baqueano ,J;IS
to Estay, por sus servicios al Ejército de 
los Andes y a la Nación, 

Artículo 2.0.- IJa calle ''.José Stalin", de 
fa comuna de Ñuñoa, del departamento de 
Santiago, se denominará Pll lo s11cesivü 
",Justo Estay". 
~,culo 3.o.~ EH la esquina de la nUl'

va ~aHe ",T usto Estay", cOll la Avenida Ma
nnel Montt, -la Municipaliclad de Ñuüoa eri
girá l1ll 1110110lito (~n qup SI-' grabará una 
brpve ]ey('uda que r('(~Uerdl' sw:, he('ho,~, 

Articulo 4,0.- La ])l'eseute ley regi!'¡\' 
r.le"de ola' feeha ue sll publiearióll en ('¡ "1 )i¡¡
rio OfieiaJ". 

El sf'ñor Alessandri Palma ')'l'esidc'Hte), 
'- En lliseusión gelll~l'al el Pl'()'~'e{,to, 

Ofrezco la pa,labra. 
Ofrezco la pa,labra, 
CPrTado el debate. 
En yotaeión. 

,Si no se ,pide YOÜtciÓJI, lo dar,; pOI' ,Ipro
bado, e11 gl'Ileral. 

Aprobarlo, 
Solicito pI H~el1timiellto de la Seda piU'a 

entrillo a Sll di¡-;(~usión llartieulal'. 
1\eonlado. 
-Sin discusión y por asen~imiento t.ácito 

fueron sucesivamente aprobados los cuatro 
nrtículos del proyecto, . 

El Spí'íUl: AJessandri Palma \ 1'1't:·~iat"nt"l, 
- De,;pachado el pl'oyee(o.' , 

'l'pl'milJada la tao la ¡le Fií l'i I ])e~pi!dlO, 
Corresponde C'ntl'ar al Ordfll tl~l Dh, 

CONVENCION SOBRE CONSTITUCION 
DE LA ORGANIZACION MUNDIAL 

DE LA SALUD 
Bl ,.;('ño)" Seclt;tario,~ En (,¡ Pl'illl'~l' lu

g,H' (llol Unlc'll d('1 Dí,l, Cll eonfonuidud al 
I¡enel'do adopt(1(lo Pi! Oic¡;;ión de ayot'!". tO

J'l'l>O';¡lOncle o('npal'Sf' ell el d.pspadlO 'elt'l pl'O
,n'do de 1(',\', fOl'lllllJa<lo en UJl ,:\It'llb;1j,' llpl, 
J~j(,(:I1tiYu, ('un lll'¡!"t'tlf'iu l' inforlllad ... por ia 
'C'olllü;ión <1" nelaeione;-; Exterio]",'I'i, .""bt·e 
"('ollvell(·ióll ¡le COllstitueiúl1 de la ()l'g"it

l!¡zal~ión 2\fllndial de ia ~alll¡]", HI",'j'i!() pI 
Z2 dl' julio ell' ]!146, el1 lel ('¡[ular! dí' \,[U,'Y¡¡ 

York. 
nit,,, ('1 [)l'O,\'C{'jo tl(~ ili'l1n¡]o: 

"Artículo único,- "\p¡'ll('hil>'i' Ji] COIl-

\'ClIci6n ,.;obl'(, "Constitlleióll de la Urg-ani
L[,wión :\lumli¡d (jp la ~illnd", sm;el"ita d :!2 
IIP jnl.io de 19·W, en la eiuda'd (le .:\Ttwva 
York Esi8c1of¡ Unidor-; d(' }\Ol'tP Am{'!'i'.'a. 
(lnrante la Confl'rencia Intel'lli1eiolJal ell' la 
Salud. eOllYoC'ada por 01 Consejo Ecol1<Ími
('1' ~- Srwial' r1,' [ah ;-;ae¡rl1lPS rllidas", 
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1,,8 Comisión de Relaciones Exteriores ha 
informado este proyecto de acuprao en Jos 
slguientps términos: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de l~elaciolles Exterio~ 

T('.R }Jét considerado el Mensaje del Gobier
no, por pI cual somete a vuestra conside
;'aeión un proyecto de acuerdo que aprueba 
la Convención ¡-;obre Constitución de la 01'
gani78ción Mundial de la Salud, sus~rita eJ 
22 <](, julio de 1!}46, en la ciudad de N.ueva 
y ()I'k Eílt atlos Unidos (le Allllérica, duran
!r la' ConferpJl('ia Internacional de ]a Sa
l1l(l ,'ulIvocada por 1"1 Consejo Económico y 
tioáal de las Nationes Unidas, 

Expresa el Mensaje que, con fecha 19 
(le jnnio de 1046 y bajo los auspiciQs del 
COl1s<"jo Económico y Social de las Nacio
Jle~ UllidiH;;, se celebró en la ciudad de Nue
ya ;York, Ulla 'Conferencia Internacional con 
d ob,jeto de crear una Organización 1n
tel'uadonal (le la ,salud, como organismo es~ 
pecializado de las ~aeiones Unidas, en con
formidad (~on los términos del artículo 57 
dI' la Carta de San Francisco. 

Agrega que los propósitos fundamentales 
que se tuvieron en Ylsta para crear un or
ganismo de esta especie, capaz de orientar 
la legislación mundia,l sanitaria recomen
¡luDdo la dictación de normas de carácter 
;reneral y propol'{'ionando una eficaz ayu
da técnica, fueron los de contribuir por e..,
tos medios a la coordinación y vigorlzación 
de la acción individual y colectiva de las 
naciones intcl'esa'das en levantar el standard 
tJe salud de su población. 

En la Conferencia e,stuvieron represen
tados 51 países miembros de las i\TU. inclu
vendo a C~lile. v pnviaron observadores tre
~e naciones ;.- ~lipz organiza{'ione,,, lnterna
('ionales diversas, entre las cuales se en
<:ontraba la Oficina Sanitaria Panamericana, 

}JJ acuerdo sobre Constitución de la Or
ganización Munuial de la Salud consta de 
un preámbulo y 19 capítulos. 

El capítulo 1. o trata de la finalidad. de 
.la. Org81Üzación Mundial de la Salud y ex
pres,'l que será alcanzar para todos los pue
blo.'> el grado milis alto posible de salud. 

El capítulo 2. o precisa las funciones de 
la Organización para alcanzar esta finali
dad, 

En el capítulo 3.0 se tr,afa de los miem
hros asociados y se expresa ique la calidad 
de miembro de la Organización es accesi
ble a todos los E8tados. 

En los capítulos siguientes se trata de lo.,; 
órga.nos de est.a entid,ad, y ,que son la Asam 

blea Mun.dial de la Salud, ~l Consejo Eje~ 
cutivo y la Secretaría. 

La Á\~amblea tiene el poder máximo den
tro de la Organizaeión y en ella deben es
tar ]'epresentadolS todos los Estados-miem' 
bro¡,J, cada nno de los (lua,les tiene derecho 
a 1 voto, 

Entre las facultades principales de e"te 
organismo está la de adoptar convenciones 
o acuerdos respecto a todo asunto que esté 
dentro de la competenc~a de la Orgar.iza
ción y los cuales entrarán en vigor, respec
to de eada miembro, al slCr aceptado por 
éste en eonformidad a sus preeeptoo cons
titucionales. 

El ,consejo Ejecutivo estará integrado 
por 18 personas, designadas por i\gua.l nÚill(j
ro de E'stados-miembros, que deben ser ele
gidos en la primera asamblea general que 
eelebl'e la Organización. 

Sus funciones son ejecutivas respecto a 
las deeisiones de la a·samblea y sirve, ade
mús, como organismo ases'or de ésta. 

Entre otras atribuciones específicas, el 
Consejo puede tomar medidas de emergen
cia de acuerdo con las funciones y recursos 
financieros de la Organización, con el obje
tp de combatir epidemias, participar en soco
rros sanit.arios. de emergencia para las víc
tima,,; de ealamidades, etc. 

La Secretaría, finalmente, se compone del 
Director General y del personal té'CIÚCO y 
administrativo 'que requiera la Organiz.a
eión, El Director Gener.al es nombrado por 
]a ,Asamblea de la Salud, a propuesta del 
Consejo. 

Entre las demás d~sposiciones del acuer
do, merece mención el capítulo 12, que Sle 
refiere a presupue¡"tos y erogaciones, y cu
yos artítulo;,; 55 y 56 disponen que el Direc
tor General preparará y someterá al Conse
jo el proyecto de presupuesto anual de la 
Organización y que la Asamblea de la Salud, 
,sujeta a los acuerdos que se concierten en
tre la Organización y las Naciones Unidas, 
estudiará y .otprobará los presupuestos y 
prorrateará su monto entre los miembros, 
de conformidad con la escala que ella fije. 

En mérito de las consideraciones que pre
ceden, vuestra Comisión de Relaciolh's Ex
teriores tiene el honor de recomendaros que 
pre"téís vuestra aprob'leión al proyecto de 
acuerdo en informe ·que a;pl'ueba la Conven
ción sobre Constitución de la Organización 
l\Iundial de la Salud". 

Suscriben este informe los Honorables 
Heuores Maza. Correa y Ladis,'oto Errázuriz. 

El señor Aless,andri Palma (Presidente), 
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- En dioousi6n el proyecto de aCllfTc1o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ,se pide votación. lo rlarr 'por apro-

bado. . 
.A:yrobado. 

OONVENIO SOBRE CONSTITUCION DE 
LA UNION POSTAL .DE LAS AlMERICAS 

y ESPAf!rA ' 
El señor Secretario. - .A continuaeión. 

corresponde tratar -el proyecto de acuer
do que aprueba el Convenio sobre 
constitución de la Unión Poota,l de las Amé
ricillS y España, Reglamento de Ejecución y 
demá.." disposiciones sobre Transporte Ar:.· 
reo de ,Correspondencia, Giros y Encomie\l
das Postales. stlo-"'-lrito en Río de .Janpiro .,1 
25 de septiembre de 1946. 

El proyeeto de acuerdo dice así; 
"Artículo úruco.- Apruébuse el CunH'-

11 io sobre constüueión de la rnióu Postal 
ue las Américas y España, Reglamento de 
Ejecución y demás dispOlSiciones sobre 
'rransporte .Aiéreo de Oorres,pondencia, Gi
ros y Encomiendas Posta.les, fil"m3Jdo ,m 
]~ío de Janeiro tlÍl 25 de septiembre de 1946". 

La !Comisión de Relaciones Exteriores lo 
ha informa:do en los siguipntes términos: 

"Honorable Senado: 
Ha considerado, en sesión de fec'ha de 

hoy, vuestra Comisión de Relaciones Ex
teriore,>. el Proyecto de Acuerdo que aprue
ba el Convenio sobre corustitución de la 
Unión Pos'taI de las Améric,as Iy España, 
Regl'amento de E'jecución y demás disposi
ciones fll)bre 'rransporte Aéreo de Corres· 
pondencía, Giros y Encomiendas Postales, 
firmado en la ciudad de Río de .Janeiro, 
el 25 de septiembre de 1946. 
Vue~tra Comisión, por las razones que se 

expreslan en el correspondiente lVIemmjc, 
tiene el hono,r de recomendaros que le pres
téit .. vuestro ,asentimiento". 

Sluscriben este informe los Honorables 
~;pñores Maza, Correa y Ladislao Errázurll7,. 

El señor Alessandri Palm¡t (Presidente). 
- En discusión el pNyecto de acuerdo 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debaie. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

h»d-o. 
Aprobado. 

OONVENCION SOBRE REGLAMENTA
OION DEL TRAFICO AUTOMOTOR 

INTERAMERICANO 

El señor Sooretalio. - Oorrespo~. en 

, 
seguida, discutir el proyecto de¡}'(~ll<'r
do contenido en un Mensaje del Ejecuti
vo, de fe'cha 24 de junio, por eleual se 
aprueba la ¡Convención sobre Reglamenh;
eión del Tráfieo Automotor 1nterauwri
(~ano . 

I~a Comisióu 'de Relacioues Exteriuees lo 
ha il1formado en los si/ruiE'nt.f>s ténnino:;: 

"Honorable 'Scnado: 
Por Mensaje Gp fecha 2+ de jUllio pa

sado. el Gobierno ha solicitado que d CO!1-

greso Nacional prestoP S11 asentimiento al 
proyecto de acuerdo que aprueba la COJl" 
vención sobre Reglamentación del Tráfil'l) 
A ntomotnr Interal1ler-ieano, 

Vuest¡'¡j Comisión d(' Relacioue,., Rxh'-
riore," ha considerado este proyecto de 
acuerdo y. por las J'ar.oues que se iHwen 
yaler en p'l ME'Tlsaje eot'l'e~poJldif'lIlte, ON re· 
comienda le prestéis vuestra aprobaúón en 
los términos en que viene fOl'mulatlv". 

Fir'man ·el informE' los Honorables ~p-
fwres Mar.a, 'Correa y Erri¡zuriz I don La
dislao) , 

El pro,Ypeto ue acuerdo es el siguiente: 
"Apruébase la '~Oonvención sobre la RI'

g.Jamentaeión lid 'l'ráfir,o Automotor lll' 
t.eramte'ri:cano". depositada ,en 'la UnióJl 
Panamericana y abierta a la firma de lo" 
Estados ínter'esados, el 15 de dicicmll're de 
194:1. con laR siguientes reservas: 

1.0- El Gobieruo, de Chile se n':8en:a 
el derecho de ¡·.;uscribir Convenio-s de trán~ 
sito COl! l)aíses americanos sobre la,; bas-eg 
que erea necesarias, ~T 

2.0- La Ilibreta dp Paso por _\dUallil" 
de la Pederacióu lntel'anll'l'i\'all<l d,~ AH
tomóyil Clubs estará incluída elÜl\l' ,jiN Li
breta" que, según el artíeulo XTV. '~e es~ 
timen satisfactorias". 

]Jl sf'ñol' A1essandri Palma (Presidente). 
~ En discusión gene1'!~l y particula¡' ~I pro· 
yecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
()fnlzcCe la palabra. 
:Cel'l'ad,o .el debate. 
En votación. 
,Si no se pide v.()t»(~iÓll, lo (la1'(. por aprp

bado. 
Aprobado. 

PROTOCOLO SOBRE CON'SERV ACION y 
REPOSICION DE HITOS, SUSCRITO 

CON BOLIVIA 

El sefior Secreta,rio.- Correspond, l'll 

seguida. tratar ,,1 proyeeto (le ,Íl~lIt'I"; 

üo por el cual se aprueba el Pl'o(oeldo 1"0-
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bre Conservación y Reposición de Hitos, 
.mscrito en La Paz en 1942, 

El texto del proypcto de acuerdo es el 
¡¡jguiente: 

"Artículo único.- Apruébase el Proto
('ol\) sobre Conservación y Reposición de 
Hito:, y el Acta Adicional del mismo Pro
tocolo, suscritos con Bolivia -en la ciudad 
tle JJ8, Paz, el día 10 de agosto de 1942". 

El informe de la Comisión dice: 
"Por Mensaje de fecba 30 de noviembre 

de 1942, el Gobierno ha solicitado que el 
Congreso Nacional pres1e su asentimiento 
8] proyecto. de acuerdo qnp aprueba el 
protocolo sobre Consenación y Heposición 
de Hitos y el Acta Adicional del nú;mo 
protocolo, suscritos con Bolivia. en la ciu
lIad de I.J<l Paz. el día 10 de agosto de 
]942. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res consideró, en sesión de fecha de hoy, 
este proyecto de acuerdo y, por 141s moti
vos 'que se ¡hacen va'ler ,en el Mensaje res
pectivo. os recomiellda le prestéis su apro
baci6n en los términos en que v¡-ene for
mulado" . 

ji'ü'man el informe los Honora;bles Se
nad(}res Maza, Correa y Errázuriz (don La
disIao) . 

El seflOr A1essandri Palma (Presidente). 
- En discusión gen!eraJ ~' particular el 
proyecto, de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Bn votación. 
,Ri no se pide votaeión, lo daré por apro

ba.do. 
Aprobado. 

CONVENIO ,DE! TRANSITO DE PASAJE· 
ROS Y TURISMO ENTRE OHILE Y 

BRASIL 

El "efior Seer.etario.- Sigue en el or
iten de la tabla el proyecto de acuerdo que 
aprocba el ·Convenio de Tránsito de Pasa
je.ros y Turismo entre ¡Ohile y Brasil. 

El texto d,l proyecto de acuerdo es el 
siguiente': 

'~Artículo únioo.- Apruébase el Convoe
nio de Tránsito de Pa;;ajeros. y Turismo 
entre Ohile y Bra>lil, suscrito por el Go
bierno de Chile en la ciudad de Río de .J a
lH'lro. con f.echa 4 de julio de 1947". 

El informe de la Comi!~ión dice: 
"Vuestra Comisión de Relaciones Exte

riores ha considerado el proyecto de acuer-

do que aprueba el Convenio de Tránsito 
de Pasajeros y Turismo entrl"Ohile y Bra
sil, suscrito por el Gobierno de Chile, en 
la ciudad de Río de .Janeiro, cOn fecha ti 
de junio doe 1947, y, por las razones expr\
gadas en e'l Mensaje .respectivo, tiene el 
honor de recomendaros que le prestéis 
vuoestra aprobación". 

Firman el informe lo;; Honorable1'\ 8enll
dorCi, Maza. Correa y Errázuriz (dOtl La
dislao) . 

El señor Alessandri Pa.lm.a (Presidente). 
-~ En disensión general y parti<3ular el 
proyecto. 

Ofrezco la paJa'bra. 
Ofrezco la pwlwbra. 
Cerrado el debate. 
Si no se piel" votación, lo daré por apeo

bado. 
Aprobado. 

PROTOCOLO SOBB.E DISOLUOION DElo 
INSTITU'l10 INTERNAOIONAL DE 

AGRICULTURA 

El señor Secretario.- :COlToopou'lie oeu
parse dpl proyecto de acuerdo acerca del 
Protocolo so,bre 'disolución del Instituto ln
ternacionaJ de Agricultura, que dicecoUlo 
sigue: 

"Artículo único.- Apru&base t'j Proto
eolo sobre ditsolución del Instituto InterJJa
conal de Agricultura y el traspaso de su~ 
funcionarioS! y haberes a la Organización 
dI' Alimentación y Agricultura dI' las Na
dones Unidas, firma,do en Roma pI 30 de 
marzo de 1940". 

La Comisión >de Relacione:; Extel'iol'6e, con 
las -firmas de 108 Honorables señores Ma
zá, Gorrea y E'rrázuriz (don I~adislao), ha 
evacuado el siguiente inTormp; 

"Honorable ,Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciolles EJxterlo

res, en sesión de fecha de hoy, consideró 
el Proyecto de !A:Cuerdo que aprueba el 
Protocolo sobre disolución del IMtituto In
ternacional de AgricuItura y el traspaso de 
sus funciones y haberes a la Organiza:ción 
de Alimentación y Agricultura de las Na
ciones Unidas,firmado en la ciudad de Ro
ma, el 30 de marzo de 1940, y, por las ra
ZOl:es consignadas en el respectivo Merum
je, tiene el honor de proponeros le pres
téi" VUe8tra aprobación". 

EI señor Alessandri Palma (Pre,:¡idente). 
-- En discusión general'~' parikular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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. Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 

OONVENIO DE TURISMO ENTRE OHILE 
YPBU 

:IDl señor S.ecretario.- Corresponde ()cu
pan;;e en el despacho del Proyecto de Acuer
do que apru.eba el Convenio de 'rurismo en
tre Ohile y Perú, que es del tenor siguiente: 

''tArtiaulo úl(iqo.- A:pruébase ·el üon
venio de Turismo entre Chile y Perú, sus
crito por ambos Gobiernos en la ciudad de 
Santiago, eon fl'cha 9 dl' septiembre de 
1847" . 

La Comi"iúu de Relueiolles ExteI'iore"" 
eon las firmas de lOS" Honorables señores 
Maza, Correa y E,rrázuriz (don Ladislao), 
ha informado este proyecto rn los signien-, 
tes términos: 

"Honorable Senado: 
En sesión de fecha de hoy. vuestra (jo

~isión de RelacIones Exteriores conside-
1'Ó el Proyecto de Aellerdo que aprueba el 
Convenio df> Turismo entre Ohile y Perú, 
f¡uscrito por ambos Gobiernos. en la ciu
dad de Santiago, con fecha 9 de septiem
bre de 1947, y, por las ra'zones que se ha
een valer en el l\Jlensaje correspondiente, 
tiene el honor de proponeros 11:' l')restéis 
vuestra aprobación". 

El señor AJessandri Palma (Presidente). 
- En discuhlón general ~. particular el 
proyecto de acuerdo. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor Lafertte.- ?\"o hay boletín im

preso. 
El señor Ocampo.- Debiera dal'&e a co

nooer el texto de1 Convenio, señc,' Presiden
te, porque no existe boletín impreso. 

El señor AJes.~.andri Palma. (Presidente). 
- Se dará lectura al Convenio. HonoraJhle 
Senador, 

El señorS.ecretario.- El Convenio dice 
así: 

"Convenio dp Turismo entre OhilE' ." rl 
Perú. 

El Presiuente de la Repúhlica de Ohili' 
y el Presidpnte de la Uepública de1 Pe
rú, ueseOROS de incrementar el intercambio 
de turistas, nacioll8iles de ambos palses. co
mo una manera de ¡¡:fianzar, cada vpz más, 
,la amistad existente entre ios dOB plle'blo:-; 
y el mejor conocimiento recíproco, r('suel
ven eelebrar el siguiente Convenio, desti
nado a OWl'gar facilidades a los turistas 

------~- .~-----------

que viajan de uno a. otro territ.orio, nom
brando, para t.al efecto, RUS plenipotencia
l'ios, a saber: 

El Presidente de la República de Chi
le, a su Mini'stro de Helaciones Exteriores. 
don Germán Vergara DOlloso; 

El Presidente de l.a República del Perú, 
a su Ministro de Relaciones Exteriores y 
Cnlto, don Enrique García Sayán; 

Quienes, de,pués de f'olllunieal'se l¡,s 
respectivos pIeHo;,; poderes que fueron ha
llados en buena ~- 'debida forma. ('ollvipnen 
lo siguiente: 

Al'tÍculo 1. o 

l~os nacionales de Chile y del Perú, (¡ue 
deseen viajar a UllO u otro país {lomo tu
ristas, podrán entrar .a los territorios pe
ruano y chileno, respectivamente, por el 
"Ferrocarril de Arica y Tacna", po:, el ca
mino internacional o por las rutas aéreas 
o marítimas con la presentación de l.a Car
ta Internacional efe Viajes}Chlle-Perú, o 
del pasaporte que acredite su identidad, 
sin que sea necesana la visación cllllsulal' 
para este documento. 

Artículo 21.0 

La Carta Internacional d'e Viajes, Chile
Perú, será otorgada, por la autoridad com
petente en {lada país, previa presentación 
de un certificado satisf.actorio de antece
dentes o buena conducta y de los cqrtifi
cadosde salud, vacuna y aquellos otros que 
determinen las autoridades sanitariRs del 
país de destino y siempre que el lntpresa-· 
do no sea considerado peligroso para la. 
seguridad continental. 

La-s autoridades pertinentes chilenas o 
perllanas,quedarán facultadas para impe
dir la entrada en SU territorio de cn·al quíeI' 
persona cuyo ingreso juzgaren inconve
niente. 

Ambos Gobiernos contratantes s¡~ com
prometen a propiciar la adopción de la 
Carta Internacional de Viajes por todoo 
los paísesameric.ano\'i, como una forma de 
facilitar la libre circulación de los naewna
les de lo.:; pa~ses americanos en los demás 
})aí~.es del Continente. 

Los portadores de la Carta Internacio
nal de Viajes, Chile-Perú, durante el pe
ríodo de tres meses de su vigencia, no es
tarán obligados a presentarse a lils oficl
nas consulares, policiales ni a. otras repar
ticiones administrativas, ni sujetos al pago 
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le impuestos por el otorgamiento o rev!
dón que pueda hacerse d\' dicho docu
nento. 

Artículo 3. (} 

La franquicia contemplada en los artíeu
los precedentes se extenderá también en 
favor de los nacionales de todos los países 
a~eric.anos, incluso el Canadá, que hayan 
residido por máfl de cinco años en Chile 
o en el Perú. 

Para los fmes de la residencia, bastará 
con la presentación del correspondiente 
carnet de extranj ~ría, que ·acreditp tal cir
cunstancia. 

Artículo 4. o 

Las perSOlla.s que se acojan a e:stc Ccn
v~~io no podrán p:rmanecer en el país que 
VISIten por un perIOdo superior a tres me
;';cs. contados dE':::de la feclna de rsu iUO'Tl'i:o 
al territorio, ni podrán desempeñar c;r¡;os 
1> I'lmpleos remunerados en el país de des
tao. 

Artículo 5. o 

Las franquicillB concedidas en este Con
venio se otorgarán lmi{la y exclusiwlmente 
8. los turistas "bona-fide" a que se refieren 
los artículos 1.0 y 3.0 del presente Conve
nio. Las compañías de turismo de naVC"'Il-
'6 'o el n aérea o marítima y de transporte de 

pasajeros en general, al efectuar la venta 
de los pasaje~ a turistas que vayan de uno 
a otro pafs, de-betán engir la contratación 
de los pasajes hasta el lugar de de.stino, 
tmando se trate de pasajecros en tránsito, 
o de regreso cuando se trate de turistas. 

Artículo 6. o 

Ambos G@biernos contratantes se com
prometen a recibir en sus respectiv0s tE'rri
torios a todos los que hubieren ingresado 
al otro pais en virtud de las dispoSlClOTI"S 
del pres~nte Convenio y que deseen regre
sacr al país de procedencia o sean expulsa
dos por las autoridades d'31 país de destino. 

Artículo 7. o 

El pr~~ente üonvenio estará sujeto .a la 
apr~1!ClOn correspondiente en cada país y 

las ratificaciones se canjearán a la breve
dad posible. 

}11 presente Convenio será considerado 
vigente hasta seis meses despuét> de que 
una de las Altas Partes Contratantes haya 
manifestado a la otra su voluntad de po
nerle término. 

En fe de lo cual, los Plenipotencütrios 
arriba mencionados, firman el presente 
Convenio, en dos ejemplares del mismO te
llor, y tI'; p~men HU;;; :'espectivos "c 'los en 
Santiago a 9 días del mes de septiembre 
de mil noveCientos cuarenta y siete. 

(Fdos.): Germán Vergara DonosOo.-En
rique García Sayán". 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Pres;.d~nte). 
- 14n discusión general y particular el in
forme dEl la Comisión sobre el Convenio 
de Turlsmo entre Chile y Perú. 

Ofrezco la palabra. 
Elseñocr Ocampo.- Pido la palabra. 
N.o~? que en elste Convenio hay una dis-

poslClOn .que puede ser interpretada de di
ferentes maneras porque hab· la d ' . ' e l,erso-
nas conSIderadas como peligro internacio-
n~l. Creo. qu~ 'Sería totalmente incoDve
mente deJ~r establecido este artículo en 
una ley a~lstÜ's.a entre Chile y Perú, cOmo 
e~ la que. d~scutImo". Si -esta disposici6n 'hu
bIera eXIStI~o en los días en que luchába
m~s por l~ Jnd~pendencia nacional, no Jla
brlan podIdo entrar a nuestro pars, ni a 
otros, . las perSünas que necesitaran buscar 
refugIO con motIvo de persecuciones. No 
me opongo al despacho de este asunto Uf>

ro dese.aría que se votara por artjculo~. 
Por las consideraciones expuestas insis

t(\ en que una disposición de esta naturah~
za puede ser dema-,iado peligrosa justamen
te para la gente honorable de estos países 
latinoamericanos que luchan por su libe
ración contra el enemigo poderoso que peT, 
maneuteml'nte los está amenazanao. 

El :ceñor Secreta.rio. - El artículo a q ae 
se refiere 8:u Reñoría dioo as!: 

-El señor Secretario da nuevamente lec· 
tnm al artículo 2.0 del proyecto. 

El señor Maza.- f, Qué es lo que llama 
la Ilíención oel señor Senador! 

"El s~ñor Ocampo.- Eqa parte {fue dil3e: 
"y sipmnrp ,que el interesado no sea 'consi
dera''lo peligroso para la seguridad conti-
nental" _ -, 

El señor Maza.- No; dice ese inciso que 
la!'i autoridades pertinentes quedarán fa
('l1JtHrla~ naT'a imnedlr laentrllda al i.erri
torio, a las personas qU€ sean consideradliR 
un peligro para la seguridad continental. 
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Por ejemplo: yo pido aquí en 1000le que me 

otorguen Carta de Vi8:jes; me la conceden; 

pero la." autoridades peruanas determinan 

que no es conveniente mi entrada a ese 

país. Esta es una facuItad que actuaImen

te tienen Íos Gobiernos de todos Jos pai,<;es. 

El señor Oca.m.po.- Si la tienen, Apara 

qué esta!blecerla aquí! 
El señor Maza.- De lo que se trata es 

de que haya facilidades de tránsito entre 

ambos países, a fin de no exi,gir la 'Serie 

de documentos que ~e necesitan actualmen

te. Gomo en el Perú no existe el car Ilpt de 

identidad, que basta para transital', por 

ejemplo, a la República Argentina, se ha 

creado esta Garta, 'que faculta, a la!> autO

ridades de cada país, para impedir la en

trada de personas que aquéllas estímen_ in

eonvenientes. Distinto sería el caso '>1 hu

biera entrado alguna persona a un país, y 

BUS autoridades la dejaran detenida; pero, 

en el easo de que aquí se trata, sólo se 

ejerce la facultad mínima 'que tiene!'! los 

paises actualmente. 
El señor Aless3Jldrl Palma (Presidente;. 

~- Si un chileno va al Perú, puede el Go

bierno de ese país oponerse a su entrada. 

y lo mismo puede ocurrir COn un peril<1U<J 

que venga a Ghile. 
El señor Ocampo.- eomprendo la ex

J'llicación; pero & para qu~ cons.ignar esa fa

éultad, si existen leyes especIales qlle re

glamentan el tránsito entre ambos países 1 

El señor Riesoo (Ministro de Relacione!' 

Exteriores). - Gon este Oonvenio, s.e pero 

sigue dar facilidadeil para el, tránsl!o de 

h,rlstas y pasajeros entre Pern y 011111', 

'El señoT Ocampo.- Cuando se ~O~I> el 

articulado, votaré en contra de -esa dISpo

sición. 
El señor Walker.- Hay que pronuneiar~ 

Re so.bre el Convenio en su integridad: S1 

L 
., , 

es ratificado o no. a votaelOn no plleae 

8-i'r rrarcionada. 
El señor Ocampo.- O sea, hay que apro-

ba 1'10 o rechazarlo. 
l<i1 señor Alessandri Palma (Presidente). 

__ E'n votación el Convenio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i no se pide votaci6n, lo oar~ pOl" <tlll' lJ -

hado, con el voto contrario de los ~enado-

1'1'1' comunistas ... 
El señor Ocampo.- ,Con las obseTvaüio

Iles formuladas por nosotros solamente, se· 

fior Presidente. 

El señor Alessandri Pa1m.a. (Presidente), 

- Bien; con las observaciones formuiada. 

por Sus Señorías, doy por aprdbado el pro· 

yecto. 

CONVENIO SOBRE SERVICIO MILI'IAR 
ENTRE ,LOS GOBIERNOS DE OmLE y 

DEL Rl:INO UNIDO DE GRAN BRETA-
:&A E IRLANDA DEL NORTE 

El señor. Secretario. - "El Gobierno ha 

solicÜado, por :Mensaje de 23 de mayo pa

sado, que el Congreso Nacional preste su 

asentimiento al proyecto de acuerdo -qtLe 

aprueba el Convenio sobre servicio militar, 

entre los Gobiernos de Chile y del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor

te, susGrito en la ciudad de Santiago, con 

fE'C'ha 27 de octubre de 1947. 

En sesión dr fecha de hoy, vuestra Comi

sión de Relaciones Exteriores ha conside

rado este proyecto de llcuerdo .Y, por las 
razones que se hacen_ valer en el respecti

vo Menr,aje, os recomienda le prestéis vues

t.ra aprobación, en los mismos términos en 

que viene formulado". 

Huscriiben este infOTlUr 101'1 IUonol"ablca 

señ'ores Maza. Corroea y Errázuriz. don La
dislao. 

El pro;vé'eto de acuerdo dice: 

"Artícnlo único.- Apruébase el Conve

nio sobrr Servicio Militar eutre lo/'! Gobier

nos ele Ohile y del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Ir1~nda del Norte, suscrito en 

Santia~o el 27 de octubre de 1947". 
El "eñor Alessa.ndri Palma (Presidenle). 

- En diselHóón gene:ra1 y parHenlar el 

proyeeto ch' acuerdo. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
C('rrado el debate, 
Si nO se pide votaciún, aoaré por aproba

do rl p'royecto de aenerdo y el informe 

<le la Comisión, 
Aprobado, 

SESION SECRETA 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Sr va a constit.uir la Sala en sesión S€;

ereta para tratla.r Un Mensa,je relativo a 

nomhramient.o de Embajador en VenelZ<uela. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 

a las 16 horas, 45 minutos. 
-Se reanudó la ,.sión pública a las 1'1 

horas, 2 minutos. 
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INCORPOR.A!C10N DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE IMPRENTAS PARTIOU
LARES DE OBRAS AL REGIMEN DE 
PREVISION DE LA CAJA NAOIONAL 

DE EMPLEADOS PUBLIOOS y 
PERIODliST A.S 

El ¡señor Secretarl.c'.- Corresponde tra
tar, ('ll cuarto trámite constituciOl).al, el pro
yecto que incorpora al personal de impren
tas particulares de obras al régimen de pre
visión de Id Caja Nacional de Elll1pleados 
Püblieos y Periodistas. 

A este respecto, la Honorable Cámara de 
Diputados. en oficio del 14 del presente, di
ce como sigue: 

"La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado, al proyecto 
de ley que incorpora all personaJ de impren
tas particulares al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, con excepción de las siguientes, 
que han sido desechadas: 

1m que tiene por objeto consultar un ar
tículo nuevo a continuación del artículo 2.0 
y que dice así: 

"Artículo 3. o .-Los imponentes a la Sub
seecióJl (J1IC por disposición de esta ley s-e 
crea dentro del servicio de la Caja Nacional 
de Empleadof; Públicos y Periodistas perci
birán nIla asignación familiar que se finan
ciará con los siguientes recur'sos: 

a) lJna imposición de 2% de cargo de los 
imponentefi. 

b) Una imposición de 5% de cargo del 
empleador. 

El monto y distribución de esta asigna
ción fmniliar serán reg'lamentados por dis
posiciones similares a las 'que se ajusta la 
asignación familiar de los emplearlos par
tÜ~lllares" . 

Artículo 5.0.,-- La que consiste en sus
tituír este articulo por el siguiente: 

"Artículo ... De las entradas de la Sub
soecciún RP desti.nará anualmente hast~l un 
5% paTa ser entre'gado al, 8ervicio Médico 
Nacional de Empleados, a fin de que atien
r1a a las prestaciones médicas a que ,está 
(.bligado df' ¡j('lIf'rdo con las disposiciones 
Ylgelltes" . 

}~,I SeflOl' AJ,e&.a.ndri Palma (President~). 
Ell discusióll los observaciones de la Hono
rubk Cámara de Diputados. 

Ofrezco la 1-la1abra. 
El señor RivrJlra.- ¿ Me permite. señor 

r¡·1'O", ídl''1te? 
El Honorable Senado, en su anterior re

solución, quiso resol}ver, de una vez por 

todas, ciertas dudas que existen en nuestl'ft 
legislación. 

E,ste proyecto se refiere al personal de 
las imprelltas particulares de obras, las que, 
iln su casi totalidad, pertenecen a pequeños 
industriales que tienen talleres para eje" 
cutar trabajo,> de impresión. Estas empre
~as cuentan con un número reduci_do de em
pleados en relación con el de obreros, por
que el 85 ó 90% de los que trabajan en sus 
talleres son obreros. Ocurre, en consecuen
cia, lo contrario de lo que sucede en las 
imprenta" de diarios, en donde el perso
nal de empleadoo. es muy numeroso., 

A estas imprentas de diarios les importa 
poc,o <] ue s-e incorpore a todo su personal 
a los bene:ficios establecidos en la legisla
"ión general sobre emplea'c1os; en cam.bio. 
'para las imprenta particulares a que me 
l'efiero, e~a incorporación constituiría un 
verdadero desastre. 

Con el fin de terminar de una vez las duo 
das q,ue existen sobre la materia, y en el 
deseo de dar a los obreros una asignación 
'familiar, el Senado estimó justo y con
veniente esta'ble1cer e'lartículo 3.0, que h:l 
sido rechazado por la Honorable Cámara 
de Diputados, y respecto de'! cual me pel'
mito pedir al ¡Senado ¡que acuerde insistir. 
Por otra parte, mediante esta disposición 
se dará término a los recursos que, so/bl'e 
la materia, se presentan ante ~os Tribuna
les del Trabajo. Este artículo dice como 
sigue: 

"Artículo 0.'0.- Los imponentes a la Sub
sección que por di:sposición de esta ley se 
crea dentro del ser.vicio de la Caja Nado
nal de Empleados Púhlicos y PeriodistilB. 
percibirán una asignación familiar que se 
financiará con los siguientes recursos: 

a) Una imposición de 2% de <.e1rgo de los 
im pon entes. . 

b) Una imposición de 5 j~ Ü.o cargo del 
empleador. 

El monto y distribución ue esta asigna
ción familiar serán reglamentados por dis
posiciones similares a las que se ajusta la 
H¡signación familiar de los f'mplf'ados par
ti cula res" . 

En consf'cuencia, además de establecer la 
m,ignación familiar, el artículo establece el 
finallC'iamiento, mediante una imposición 
mínima de parte de los obreros y mediante 
!lna imposición patronal superi¿r en más 
del doble a la primera. 

Estimo que el artículo, en la' forma en 
que fué despwchado ,por el :Senado, sal~ 
va todas las dificultades que puedan pre
sentarse y no produce 'los serios trastornos 
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que signifilc.aría para estas pequeñas 111-

dUiSltil'ias /particulares la. incorpolI"ación da 

su personal a lasdisposici.ones de la 

ley general que rige respecto de las im

prentas. De esta manera, se colocaría a esas 

empresas particulares en grandesdificul

tades, que redundarían prohabJemente en 

perjuicio de los propios obreros, pOl'que 

muchos de estos talleres se verían forzados 

it cerrar sus puertas. 
Por estas razones, que son de estricta jus

licia, me permito pedir al Sena:do que S(~ 

sirva insistir en sus anteriores observacio

nes. 
La 'Cámara de Diputados también ha re

chazado el artículo 5. o propuesto por el 

Senado, 'que dice: . 
"Artículo 5 . o-De las entradas de la 8ub

sección se destinará anualmente hasta un 
5% para ser entregado al Servicio Médico 

~acional de Empleados, a fin de que atien
da a las prestaciones médicas a que está 

obli.gado de acuerdo con las disposiciones 

vigentes" . 
Esta medida tiene por objeto que el Ser

vicio Médico Nacional de Empleados preste 

a estos obreros los mismos servicios que 

presta a' los actuales empleados y obreros 

de las imprentas de diarios y a los emplea

dos fiscales. Se ha hecho presente que, de 

acuerdo con lo propuesto por la Cámara de 

Diputados, no podrían prestarse estos ser

vicios y que se colocaría a estos obreros en 
una situación diversa a la de los demás im

ponentes de la Caja, siendo que el Sena

do desea que se mantenga una situación 

semejante para todos 'los empleados y obr~
ros que están en las mismas condiciones. 
.. Por eso me permito solicitar del Honora

ble Senado se sirva insistir en sus observa

eiones. 
El señor Martínez (don Carlos A.).- Pi

do la palabra, señor Presidente. ' 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Martínez (don Carlos A.). -

Nosotros siempre hemos sido partidarios de 
que los empleados 11: obreros que ingresan 

a otro régimen de previsión, sean incorpo

rados a él con los mismos derechos de que 
gocen los imponentes de la Caja respectiva. 

De allí que nosotros creamos que nada. jus
tifica que el gremio gráfico de los talleres 

de obras, que, de acuerdo con el proyecto 

en debate, será incorporado al r6gimen de 
la Sección Periodística de la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodisitas entrl' 
a recibir un tratamiento diverso, en 'cuanto 

a la asignación familiar, al que reciben los 

actuales imponentes de esa Caja. En virtud 

del artículo 1.0 del proyecto en debate" es
te grupo de trabajadores de imprentas par

ticulares de obras queda afecto a las mis

mas oblig~ciones y derechos que aquellos 

que actualmente están sometidos al régimen 

de previsión de la Sección Periodística de 

la Caja de Empleados Públicos y Periodis
tm;. N o creemos necesario ni conveniente 

qt\(' otra disposición los coloque en una si
tuaeión pspecial, tanto menos cuanto que 

por ella resultarían perjudicados, ya que 

pereibirían una asignación familiar inferior 

a la que reciben los actuales imponentes de 
aquella Caja. En efecto, el artícu:lo 3. o vie-' 

!le a cercenarles una parte de los derechos 

adquiridos. Por lo tanto, somos partidarios 

de ¡que el Senado nD insista sobre este' al'
tículo. 

El señor Lafertte. - i. Me permite, señor 

Presidente? 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

. - Tiene la palabra Sn Señoría. 
El señor Lafertte.- En la sesión de ayer, 

expresé las razones 'Por las cuales eI Se

nauo no de!bería insistir. Como bien hJ 

dicho el Honorable señor Oarlos Alberto 
Martínez, ya está contemplada esta situa
eión pn el artículo 1. o, disposición ésta que, 

según la redacción primitiva que le había 

dado la Comisión, excluía a e,;;te personal de 
estos beneficios. Posteriormente, al reabrir

se debate al respec.to, se le dió nueva re
dacción, porque se comprendió que no era 

legítimo excluirlos de dichos beneficios. No 
se por qué, posteriormente, se hizo esta in

dicación en el Senado ,con respecto al ar

tícu103. o, cuando en el atítícU'lo 1. o ha

bía que,dado ya establecido que ese pers()" 
na'l de imprentas particulares quedará afec~ 

to al régimen de la Sección Periodísti.ea de 

la Caja N acionall de Empleados Públicos y 

Periodistas. 
Atendiendo a todas estas circunstancias. 

pido que el Honorable Senado no insista en 

mantener los artículos 3. o y 5. o . 
El señor Rivera.- Antes de hacer otras 

observaciones, desearía saber cómo quedó 
redactado en definitiva el artículo 1. o. 

El señor Lafertte. - Conforme lo despa

ehó el Honorable Senado. 
El señor Secretario.- En definitiva, el 

artíeulo 1. o quedó redactado como sigue: 

"El personal de empleados y obreros de las 
imprentas particulares de obras y de aque

llas de cualquiera otra naturaleza que eje

euten trabajos comerciales o particulares, 
quedará afecto al régimen de la Sección Pe_ 
riodística de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas. En 'consecuencia se 
aplicarán a estos imponentes las disposi~io_· 
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nes del decreto ley N. o 767, de 17 de di
ciembre de 1925, y de la ley número 7,790, 
de 4 de agosto de 1944". 

El señor Rivera.- Exactamente. 
No aceptó el Senado la proposición pri_ 

mitiva de la Cámara de Diputados, y, pos
teriormente, esta Corporación aceptó la 
proposición del Senado, que dice: " ... En 
consecuencia, se aplicarán a €stos impo.nen
tes las disposiciones del decreto ley núme
ro 767, de 17 de diciembre de 1925, y de 
la ley número 7,790, de 4 de agosto de 
]944". 

Quedan afectos al régimen de previsión 
indicado, pero ello es sin perjuicio de que, 
tratándose .aquí de una ley de carácter es
pecial, se dejen en ella totalmente aclaradas 
las dudas a que da lugar la legislación dt~ 
earáeter general que al respecto existe. 

En realidad, seño.r Presidente, ro que dice 
la ley sobre Empleados Públicos y Perio
distas es que éstos tienen los beneficios qllP 

ella les otorga. Sa!be el Honorable ISena
do que esa ley acuerda asignación familiar 
a los empleados y no a lo,sobreros. EutOIl
ees, las personas 'que tienen duda ref-pec
to a si son empleados u obreros, tienen q1H~ 
recurrir a la Junta de Clasificación; si ésta 
dasifica a la persona 'como obrero,. no pue
de acogerse a este 'beneficio, y si 'como em
pleado, lo tiene. 

Pues bien, mediante esta disposici6n se 
termina con esta duda y estas dificultades y, 
desde lue'go, se) les ,collcde 'la asignación 
familiar, ,con 10 cual se beneficia, en defini
tiva, a estos ohreros en la forma quP) la ley 
lo acuerda, pOI1que no ,habrá necesidad de 
una clasifi,cación previa. I.1,a asignación fa
miliar la tendrán con un financiamiento es
pecial, m~dianlte una imposición del 2% de 
cargo del imponente y del 50/0, de cargo 
del empleador . 

Creo que cuando se dice que a los obre
ros se les quita un derecho que la ley a'c
tual les otorga, se dice algo que 110 está 
,justado a la realidad, por cuanto la ley 
vigente no les concede este beneficio. 

Por esto, insisto nuevamente en que SlP, 

consulte el artículo lHll'VO en diseusión. 
El señor Alessa,ndd. Palma (Presidente). 

- En votación la modificación que comis
te en mantener el aI'lüculo nuevo propuesto 
por el Honorable Senado. 

1ill señor Secretario.- Resultado de la vo
tación: por la. no insistencia, 19 votos; por 
la ins~tencia, 16 votos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- El Senado acuenda no insistir. 

El señor Secretlarno.- T~a iegnnda en 

miend'a consiste en reemplazar el artículo 
5. o, por el siguiente: 

"De las entrad/lJS de la Subsec'ción se 
destinará anualmente hasta un 5% para ser 
entregado al Servicio Médico Nacional de 
Empleados, a fin de que atienda a las pres
ta'ciones médicas a 'que está obligado de 
acuerdo con las disposiciones vigentes". 

El señor Alessandri .Palma (Presidente). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Üerrado el delhatC'. 
Si al Senado le parece, deC'lararé la 110 

insistencia con la misma votación anterior 
Acor:dado. 
Dc&pach'ado el proye0to. 
El señor Lafertte.- ¿ Por qué no entra

mos a tratar de inmediato solicitudes pa:>
ticulai'cs, SEñor Presidente f Faltan sola 
mente diez minutos para el término de la 
Primera. Hora y el despacho de solicitude.'; 
pal'tifmlares, por lo regular, ocupa más de 
media ,hora. 

El señor Alessandri Palma (Presidentr). 
- Podríamos tratar o.tros asuntos antes y 

las soliciltudes en la hora de Incidentes 6~. 
íi OI" Senador. ' 

El señor Lafertte.- Las solicitudes, se
ñor Presidente', generalmente se aplazan. 
Por esto, insisto en mi petición. 

El señor Alessandri Palma (Presidenteí. 
- :Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar a ocuparnos,de inmediato, del des
pacho de solici1udes particulares. 

El señor Martíne..:; (don Carlos A.).- ,Con 
1m; "Incidentes" de la sesión de ayer. ya' 
i¡ l'lIemos bastantl', señ01· Presidente ... 

-Risas. 
El señor Alessandri PaJma (Presidente:. 

-- Acordado. 
iS p ya a constituir la Sala en sesión se

(' rRta . 

SESION SE'CRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión sec.reta, 
a las 17 hora.s, 18 minutos, para ,tratar asun 
tos particulares de gracia. 

-SIe Euspendió la sesión. a las 18 horas, 
5 minutos. 

-Continuó la ses·ón, a las 18 horas, 35 
minutes. 

El señor Alessandri P2~ma (Pr·esid~llt(' j. 
-- Hay indicaciones pendiente¡,;, pero, e¡¡
mo no hay quórum para votarlas, se eJi
trará de inmediato a la hora de Tl1eidentp~. 
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Está inscrito. en primer lugar el Honora
ble señor Lafertte, quien le ha cedido el 
uso de su derecho al Honorable señor 
Allende. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor Maza.- ¡\:Me permite el señor 
Senador para hacer una observación. 

El señor AUende.- Con mucho gusto. 

ATRASO EN LA PUBLICACION DEL 
DIA,RIO DE SESIONES DEL SENADO 

Bl señor Maza.- Acabo de pedir el Di-a
río de Sesiones del Senado y Se me ha traÍ
do, como· último ejemplar aparecido, el co
rrespondiente a la sesión 19.a, del 24 de 
junio; es decír, el Diario de Sesiones está 
atr.asado en un mes. Esto me parece into
lerable y dejo constancia de mi rec)ililll). 

El Diario de Sesiones debe estar al día. 
El señor Alessa.ndri Palma (Pre,ident('). 

- Honorable Senador, el servIcio de la 
Redacción de Seslones está al día, pero ... 

El señor Maza.- Sí, ya sé -que es la 
imprenta la que se atrasa; pero es que en 
un contrato de esta naturaleza deben fi
jarse multas. 

El señor Guzmán.- Existen esas Ilml
tas ... 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente) 
- Se las v.amos a aplicar, Honorable Se
nador, y vamos a reclamar enérgicamente. 

PUBLICACION DE LA VERSION EX
TRACTADA DE LAS SES10NES DEL 

SENADO: 

El seño!' Martínez (don Carlos A.¡.-- Pi
do la palabra, señor Presidente. 

Creo que el Senado debe preocupar'se de 
lo relativo al conocimiento que de sus ]a
bores debe tener la opinión pública. An
tes teníamos .. iQui~ra una versión ~xtrac· 
t.ada que se publicaba en tres diarios, la 
CUál fué suprimida, porque se r:onsideró 
que irrogaba mucho gasto; de tal manera 
que ahora dicho extracto no aparece ni si
quiera en un solo diario, y somos llosotrlJs 
los que debemos estar informando a las 
gentes que lleg.an apreguntarnOf{ scbre las 
altemativas de h:'ll ü cual proyecto que 
pende de la consideración del Cong-rW.,f). 

Me parece que en el peor de lo,; easos, 
si no se quiere :llcurr;r en un gasto cxage
rallo, podría por lo menos publical'se la 
veTSlOn extractada en un solo diario, 'por
que np es posible que nosotros estemos en 

esta situación, mientras la Cámara de Dipll
tados publica sus sesiones "in extenso", y 
ocupando para ello cinco o seis páginas de 
un diario. 

La :Mesa debería preocuparse de ver la 
manera cómo pueda pub'Jicarse la versión 
extrwctada siquiera en un diario, el que 
resulte más barato, a fin de que el público 
pueda estar informado de la labor del S~
nado y del estado de tramitación de lo~ 
diversos asuntos entregados a, su conside
ración. 

El señor Aless~dñ Palma (Presidente). 
-- No sabe Su Señoría cómo se ha preocu
pado la Mesa del ,senado de estle asun
to. Ílabíamos convenido ya irradiar dos 
veces al día, por las radios del Pªís, un 
extracto de las sesiones de la Corporaci6n; 
pero no se ha podido firmar el contra to 
c0rrespondiente porque los representantes 
que deben -hace~lo han estado últimamente 
en Buenos Aires participando en un Con
~re"o de Hadiodifusión que allí se ha cele
brado. 

Espero que esta semana quede terminado 
este asunto. 

Convendrán .sus Señoría..,> en que va a 
ser mucho mejor que la publí.cació~ en un 
sólo diario. irradiar dos veces al dla para 
todo el Pais un extr.acto de las sesiones. 

De todos modos, en estos días me voy a 
preocupar especialmente de este asunto. 

El señor Martínez (don Carlos A.) .--
Muy bien. . . 

El señor Alesspmdri Palma (PresIdente). 
_ Tiene la palabra el Honorabh:, 5ieñor 
,,\llende. . 

El s~ñor Allende.- Con la vema de Su 
Señoría, le he cedido un minuto al Hllno
rabIe señor Cruz-Coke. 

INCORPORAClON DE EMPLEAIDOS y 
OBREROS DE IMPRENTAS PARTIC.U
LARES DE OBRAS AL RE GIMEN DE LA 

CAJA DE EE. PP. Y PP. 

El señor -Olruz-I~ke.- .se trata, señor 
Presidente, de que la Honorable Cámara de 
Diputados ha acordado sugerir a .su Br 
celencia el Presid.ente de la República que 
vete el artículo 1. o del proyecto sobre in
corporación de Ioos empleados y obreros 
de 'laG imprentas particulares de obras al 
régimen de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, a fin de esta
blrf'E'l' que tal incorpÜ'ración sea optativa. 
Esto ha s;clo a petición de gran núm€
ro doe miembros de este gremio, que temen 
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el'der todos sus fondos o impo,3Íciones, 
ue alcanzan a 11110S 55 millones de pesos. 
La Honorable Cámara de D~putadDs ya 

teordó esto, y yo quería pedir que el Se 
lado hiciese [o mismo. 

El señor Guzmán.- No sabemos todwvÍa 
exactamente en qué consiste la mod~fica
ción que se propone. 

El señor Crnz-Coke.- No quiero abusar 
de la atención del Senado, sobre todo en es
te asunto que ya fué es!tudiado en la Hono· 
rabIe Cámara de Diputados; pero se trat;a, 
en dospa:labras, de que los rondos de much~s 
empleados y olhreros 'que están afectos al re
gimen de la ICaja de Empleados Particulares 
van a pasar a integrar un fondo común en 
una 'sub sección especial de la Caja Nacional 
de Empleados 'Públicos y Perio'distas. Con 
ello, este personal va a perder todos sus 
fondos y los beneficios que actualmE'nte 
tiene. 

El señor Guzmán.- i Dispone eso algún 
articulo del nuevo proyecto 1 

El señorCruz-Coke.- El proyecto dis· 
Done que todo el personal de .empleadoo y 
~breTos de las imprentas de obras 'quedará 
3Jfecto a una seceión de la Caja de Emplea
dos PúblicQ¡, y Periodistas. 

Hablé con la propia delegación de obre
ros y empleados 'que intervino en la Co
wsión y estuvo de acuerdo en lo que aca
bo de expresar; esto, es, aceptó que se agre
ga.<;e la idea de inc'orporación optativa. 

El señor Guzmá.n.-: ¿ Me permite, Ho· 
norabJ.e colega T 

Veo un verdadero peligro en que se di
ga que el acogerse a este sistema de pre
visión va a s'er optativo, porque podría 
quedar en el aire, oen nada, la propia orga
nización que se quiere hacer. Además., no 
se Ve todavía que exista el riesgo que soe 
supone. Deboería haber un artículo en este 
proyecto que dijera que la Cjtja de Emplea
dos Particulares deberá traspasar todos los 
fondos que tenga este personal a esta nue
ya sección que se organizará en la Caja 
doe Empleados Públicos y Periodistas. 

De manera que habría que estudiar bien 
si mectivamente existe el rie;,go que se in
dica. 

El soeñor Crnz-Ooke.- ,Señor Presidente, 
('omo no quiero demorar al Honorahle sr,
ño-r Allende en el uno de la palabra, pro
pohgoque, en la hora de Incidentes de la 
semana próxima, estudiemos este asunto 
con mayor conocimiento doe causa, porque 
]0 único que se desea es que no se cometa 
la gravísima injusticia que significaría que 

empleado.sque dir,ponen de fondos acumu· 
lados a través de largos años, los vloeran, 
repentinamente, perdidos. 

El señor Guzmán.- Y que otros, "in ha
berse desprendido de un c.entavo, obtuvie
ran los beneficios en igualdad de condicio
nes que aquéllos. Pero este riesgo no exis· 
te, me parece. porque el proyecto no or
dena en ninguna parte que los fondos que 
tenga este personal en la Caja de Emplea
dos Particulares se traspaspn Íntegros a 
la s.(>cciÓnque se crea. 

El señor Cruz-Coke.- Precisamente, si 
fUPl'a como dice el Honorab)e Senador, yo 
no e,':Jtaría nsando de la palabra en este 
mOlllf.·nto; pero, como no quiero pro.longal' 
el debatE', creo que sería meior dejar el es· 
tudio de estoP asunto para la próxima se
mana. 

El señor Guzmán.- Muy bien. Que que
de para la próxima semana. 

El señor Alressandri Palma. (Presidente). 
- Sp va a na]" lectura a lw; indicaciones 
pendipnte;; . 

CONSTRUC,CION DE UN PUENTE 
SOBRE EL RIO COLORADO 

BI "eñol" Secretario.- Los Honorables 
señol'es ,Jirón, \Valkpr, Contreras Labarea, 
Grovp .r Cruz Cok!> formulan indicación 
para que se exima del trámite de Comi
sión y se trate sobroe tabla, en la seilÍón de 
hoy, el proyecto de ley de la Honorable 
Cámal'a de Diputados relacionado COn la 
construcción de un puente sobre el río Co
lorado, afluente doelMaipo, por la Direc
ción General de Obras Públicas, que se en
cuentra pendiente en la ,Comisi6n respec
tiva de e;,ta Corporación doE>sde el 19 de 
noviembre de 1946. 

El señor Albssandri Palma. (Presidente). 
- l<Jn discusión la indicaciúit. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrt>zco la palabra. 
El S('ñOl' Ma..rtínez (don Cm'los .L1.).- Po

c\ríalllo::; (~ximirlo elpl trámitp de Comisión 
;" dPjal'lo pllra la próxima ;;p,iÓn. 

F.~"1Í01· Grove,- En el primer Ingar de 
;a taiJla Ü" 'F[u·jl Despacho. 

l~l .. ('f¡oJ· Ales$andri Palma (Presidente). 
---Si jp pal'ere al Honorable Senado, que
JarlÍ para S2r tratado en la tab:a de Fácil 
De,,;paeho de la próxima r'esión. 

~\l'ol'c1ado. 
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PLAN'rA SUf'LEMENTARIA DE LA AD
MINlS'I'RACION PUBLICA. CONCESION 

DE TELEFONOS AC:ARABINEROS. 
PREFEREN'CIAS 

B]! "eLor Secretario.- El Honorable <íC

ÍÍGr Martínez Montt, formula indi'cación 
para agregar en la Cuenta de hoy los si
guientes asuntos informados por la Co
misión de Gobierllo, que no alcanzaron a 
llegar oportunamente a la Sala: proyecto 
sobre planta suplementaria lde la Admi
nistración Púlblica y 'proyecto sobre con
cesión de teléfonos a CarabineJ'os_ 

A .. ,;imismo, solicita que se coloquen ehto::! 
dos proyectos en segundo lugar de la ta
bla de la próxima sesión ordinaria_ 

El señor Alessandri Palma (Pl'esillentp)_ 
·--Acepto que ;'-;(' inelnyan en la Cnellta; pe
ro ruegoJ al Sf~fl()J' Senado!' que 110 pida que 
se coloquen el1 la tabla en lugar de prefe
ren~ia, porque hay otros a~;mntos cuya dis
cnsión se e8tá ,demorando mucho_ 

El señor lvrartínez Montt.- El proyecto 
sobre planlta, suplementaTia pudría tenpl' 
preferenci!1, por cuanto existe Ul1~ ~itua
ción Rumamellte grave en la Adnulllstra
eión Públiea, y el mismo señor Ministro de 
HaciE'uda ha lwdido que t;e despaehe ('",te 
proyecto. porque actualnlPutr no ha,Y nle.
vimiento en laiS plantas de las reparticio
nes públicas, con lo que se resiente la Ad
;niniGtración Púb:iea en genel'aL porqur' nc 
se pueden llenar las vacantes. debioo que 
falta justamente esa ley. 

El señor Alessandri Palma (Prcsiuente). 
-Lo pondremos después de los otros pro
yectos pOl'que estamo", acumulando mu
chos asuntos _ . 

El señor EIYl"cl.zuriz (uon Maximlano). -
Creo que ese proyeeto 10 pidió el señor Mi
nistro {le Hacienda, 

El señor Guzmán.- y Cío; ID l1y eorto, pOl' 
10 dem{ls. 

INCORPORACION DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE IMPRENTAS PARTICU
LARES DE 'OBRAS Al. RE GIMEN DE LA 

CAJA DE EE. PP. Y PP. 

El señor Alessandri Palma (Presillente). 
-1'iene la palabl'a d Honorablp Senador 
Allende. 

El señor Cruz-CQke.- PerdónemE', señor 
Presidente, voy a decir una palabra sola
mente. 

Deseo decir a' Honorable ,'eñor Guzlnún 
que el art!culo 9.() elel proyecto s'obre em-

pleadOlS y obreros de imprentas partícula 
res de obra;,; dice que la Caja de Segul'( 
I)bligatorio y la de Previsión de Emplell' 
dos Particulare.s traspasarán a la deo Em
l,leado'; Público" y Prriodistas lo:,: jOTldo, 
uc e"e pel'iSona 1. ~Así au!' es muy grave la 
situación. 

De tal manera (Ille en la próxima S",iÚll 
podríamos estudiar el veto que se va a 
proponer. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-'1'iene la pa' abra 1:'1 Honorable señor 

Allende. 

SITUACION ECONOMICA DE LA CAJA 
DE SEGURO OBLIGATORIO 

E¡] 8eflOr Allen~.- Señor Prebidente: 
En dos oportunidades he informado al 

Honorable Sena.do, cumpliendo un d"b('l' 
de conciencia, acerca do(' la situación de la 
Caja de Seguro bligatorio, a cuyo Consejü 
pert('nezeo ('n representación de €sta Oor
poración. 

Deseo ahora. expl'e,sar que, por desgra
cia, la mat-cha de rsta institueión se en
euentra seriamente entra baua y dificulta
da, porque todavía no /le ha aprobado f·l 
prrsupuesto eorrespondiente al arro 1948. 

QuieI'ü hacer presente lo qUe esto signi-' 
ficlt, no sólo para la Oaja de Seguro Obli
gatorio, ."ino quP para ia mayoría de l,*, 
organismos spmifisIJ8 le,.; que est{¡ll en i¡!n31 
"ttnaeión. 

E'l 14 de noviembre de 1047, la Vice'pr:'
"id('ncia de la Caja de S('guro Obligatorio. 
('umpliendo lo dilSpuesto en la.s leyes 7.2{)() 
y 8.918, envió a: !Señor Ministro de 8aJu
bridad, el proyedo de llr'PSUpuCl',tü para 
este año. 

Con fecha 5 de diciembre de 1947. ,,] 
DepartamPllto de :Previsióll dl' ¡aOaja, co
mo depende del Ministerio (le 8aluurida·d. 
PrevÍsión y Asistpncia 8()('jal, infe,nll.'5 ¡d 
Reñor Ministro de eéie Depa¡'tamento de l~};

tuno :"obre el presupuefito de la Caja. 
Con fecha 31 de diciembre de 1947, el 

señor Ministro de Salubridad remitió al se
ñor Ministro de Hacienda este presupuesto 
aprobado, de conformidad con el informe 
del Departamento de Previsión Social. 

Desde enero ele este año hasta el 13 de 
marzo, se :hicieron diversas gestiones ten
dientes a obtener un pronunciamiento de 
la Contraloría General de la RepúbJica; y 
sólo en esta fecha, 13 de marzo, 'este or
ganismo objetó veintiséis partidas del pre-
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t'u-puesto de la Caja de Seguro Obligatorio. 
Con fecha 18 de marzo de 1948, el Vice

president'e de la Caja expuso al señor .Mi
nistro de Salubridad las razones que jus
tificaban el rechazo de las objeciones he
chas por la Contraloría. 

y con fecha 22 de marzo, el señor .Mi .. 
y!istro de Sf!lubridad remitió a la Contra
lona las observaciones d~l señor Vicepre
sidente de la Caja. 

Desde esa fecha hasta hoy, 21 de julio, no 
ha sido posibie obtener un pronunciamiento 
definitivo de la Contraloría sobre el pre
supuesto. EI:>ta situación significa entrabar 
la marcha de la <Caja de Seguro Ohligatorio 
y colocarla, prácticamente, al margen de 
su acción jurídica y legal. Esto t's tanto 
más grave, cuanto que entorpece el plan 
de inversiones de 1la Institución, el pago de 
horas extraordinarias y los gastos de mo
vilización y asignación. 'fiene imp.ortau
cia, sobre todo, el pago de horas extraor
dinarias:, porque instituciones de este tipo 
tienen que pagarlas a determinados per
sonales: matronas, enfermeras, practican
tes, choferes, etc., que deben desempeñar 
lilbores en eondiciones especiales, en de
fensa de la salud de los imponentes de la 
Institución. 

Esta situación es tan grave que el Con
tador Jefe de la Caja ha dirigido una co· 
municación al Vicepresidente, de la cual 
me voy a permitir leer textualmente al
gunos párra:fos. 

~'En tal circunstancia y atendiendo a las 
disposiciones legales en vigencia, no será 
po¡sib:Ie al sus~rito continuar autorizan

do giros con cargo a nuestro, R,resupuesto 
ile gastos e inversionelS, los que deberá 
tmspender en todo el país, desde el lO d"l 
JUes en curso". 

Es decir, el .J efe del Departamento de 
Contabilidad de la Caja hace presente que 
se verá en la obligación de no continuar 
autopizando estos suplementos. 

Quiero adve:rtir al Honorable Senado que 
en la situación de la Oaja de Seguro Obli
gatorio están, también, otras institncionefi. 
las cuales, prácticamente, han visto para
!izadas, durante cinco o seis me:ses, muchas 
de sus actividades, debido a que 11). Coutra
loría General de la República no ha apro
bado oportunamente su pl:esupuesto de ~a!';
tQt;. 

Esto se debe a que la ContralorÍa .. ad(~
m~ de tener gran recargo de tra.bajo, ]¡¡l 

interferido la acción del Departamento de 
Previsión Social l.. ha entrado a discrimi
llar sobre la conveniencia o no de determi-

nados Ítem o de determinados gastos con
signados en el presupuesto, lo que no le 
corrCti'ponde prácticamente, ya que sólo de
be 1 imitarsí~ a verificar si Soe han, reali
r.au~ o no e",os gastos. No es la Contralo
ría el organismo técnico destinado a ex
pJ'é~ar la conveniencia o no de hacer de
terminadas inversiones. Para eso está el De
partanwnto de Previsión Social, .que tiene 
ntribucioues y posibilidades mucho más 
amplias que la Contraloría, en lo que a l'a~ 
('ajas de Pre"isión se refiere. 

Esto PS tan grave, señor Presidente, 4U~ 
iudlluablemente no le, quedará a los or
;4anislllos, a que me he referido, otro recurso 
que acogel'st' a la disposición legal que et,

tablece que, si dentro de un plazo< deter
minado el Go.bieruo no se pronuncia, SI" .. n
tellde¡'ú que puede re.gir el presupue"to prf'.
Si !ltndo por la institución. 

rOl' f'staf' razones, señor Presiden~, tl,
>,eo <¡ue :-;\' l'c'lllita un oficio, en mi llom
bre. al señol' Ministro de Sa.lubridad, .pi
diplldole qut' aCt'lere un pronunciamiento 
rh'cisivo de' parte de la ContralorÍa Generlll 
di' la República y que, ue una vez por to-' 
das, se d,~tt'rminen cuáles son las atribucio
nes de la Contralol'Ía y cuáles laf; del Dt'-, 
pal'tameuto ele Previsión Social frentt' al 
],odaje de las instituciones. 

B,l señor AJessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará el oficio solicÍt:aoo por S1l 
St'ñorÍa. 

El señor Guzmán. - Con la venia del Hu
llOl'able ·colega. voy a hacer un pequeño a 1-
(',lItee, señor Presidente. 

Yo (~.reo que se debe poner en vigencia 
l/lIa diRposición de la ley 7,200 que fija un 
Viazo a todas las instituciones de previsión 
'para presentar sus presupllet:>tos y quc, I:'ll 

i';('g'lIida, fija. también, un plazo para que' 
se pronuncien sobre eSltos presupuestos ~mf' 
]larf'('~'- el D"partamento de Previsión So
(·jal (j li! COlltl'alorÍa General de la Repú
hJ1<·a. 

E.,timo 411P. si al Honorable colega le pa
rc(·j'. (lebi(~ramos presentar un proyecto en 
1',,1(' sellti(lo. para que la ley empezara a 
]'(·g'il'. por jo lllellolS, de.sde el año próximo. 
~arla má:-;. seiíor PrClSidente. 

I<~I ;wñol' Ar~~nde.- Señor Presidentt', 
a<!Pl1lús dp los comentarios que he (~stado 
haeit'lldo resvecto a los presupuestos, quie-
1'0 dl',jal' e\,tablp('ido que ,el atraso en el d",,
T¡J(,l¡o dp algunas partidas por parte de la 
COlltra.]oría General de la Repúbliea, M tan 
;.('{'io. qu,' tt'ngo en mis manos una nómi
]la de dc('rdos que debieron haber sido des
pa(·h<ldos rn diciembre de 1947, Hay no me-
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1108 de treinta d'ecretoo d~l año 1947 y cua- El señor Alessandri Pa.lm.a. (Presidente). 
renta.o más de 1'948, que esperan unpl'O-- ,solicito el asentimiento de la Sala para 
llnncjamiento de la ContraToría Gplwr¡¡l de insertar los llocumentos a que se ha refe-

. la República. l'ido el, señor Allende. 
Solicit.o, señor Presidente, pal'a terminar Ac'ordado. 

con esto, que las nóminas a que he heeho 1"1:'- -Los dooumentos cuya. inserción se acor
ferencia !'le incluyan en la parte pf'rtinf'lltp dó son lós siguientes: 
ele mi jntervención. 

"Oficios de la Vicepresi,:iJenci.a Ejecutiva remitidos a la Dirección General de Previ
lirón Social y Ministerio de Salubridad, solicitando mtüicacj¡ón por decreto supremo 
de los acuerdqs a,loptados par el Honorable Consejo Y cuyas materi&; se indican. 

N. o y fecha, OtiicLos V. P. E. Materia 

Ac. H. C. 12 y 26-IX-46 
~.o 9¡540-17-X-1947-Al M. de ~alllbl"ida(l Comisiones al extranjero Drs. Eugenio 

Raab Royer, ,JoJ1ge Briones Olivos, Manuel 
Tello Constanzo y A,lfredo ,Junemann Wat
Ilon. 

~.() 11,Ob7-3-XIl-46--A Diree. Gral. P. S. 

S.o 14.546--17-IIT-47--Al M. de !:lalubrida<,t 

'i.o 17,1i25-25-VI-47-Al M. de Salubridad 

~.o 17,626--25-VI-47-Al M. de Salubridad 

:;.;. o lí .i:i27-215-VI-47-Al .:\f. el" Salubridad 

El Depto. Médico, en nota N. o 9,777, 5 
agosto 1947, informa que el Ministerio de 
Sal ubridad Por oficio N. o 1,836, 22-X-47, 
remitió esta~ cO'lllisiones al Ministerio de 
RR. EE., donde no se conoce la suerte que 
haya ,corrido el ofi<lio 1,836. 

Modifica Ae. T. Cons. del 26-IX-46, sobre 
supresi6n cargo 'Cajero, grado 14_0 de la 
Sucursal Brasil], en el s'entido de que debe 
crearse cargo Oficial, grado 14. o en la Zo
na de Santiago. Ac. C. 7 -XI-46 . 

Comisiones al extranjero Dr. Manuel Ma
rín Rojas y 13 más. Ac. H. c. 6-III-47. 

E,l Depto. Médico, en nota N.o 9,777, 
5-VIII-47, informa que el Ministerio de Sa
lubridad por oficio N. o 471, 24-II1-47, re
mi,tió estas Comisiones. al Ministerio de RR. 
EE., donde fueron aorClhiv,adas, ~in re.solu
ción, por haber llegado fuera de oportuni
dad. 

Aumenta gastos movilización al señor Hée
tor Inostroza l., Practicante Posta La Crnz 
Ar. H. C. 29N-47. 

Aument.a gastos movilización Dr. Samuel 
Costa V. Médico Fea. de Papeles de Puen
ie Alto. Ác. H. C. 2i9:;'V-47. 

Aumenta gastos lllovilizaci&n Dr. Polidoro 
Celedón N. Médico Curacautín. Áe. H. C. 
22-V-47. 
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.\'. o17,6~-2:)'WI-47-AI M. de Salubridad 

~.o 16,01612-26-VI-47 Rei,tero a Dirección 
Gral. Prev. Sociai 

:.to 17~10-141VII-47-A M. de Salubridad 

:-":.0 18,845-:--4iVIII-47-A M. de Salubridad 

~.o 4,9941'5------6-XI-47-A M. de Salubricb.d 

X.o 23,939------,3-XII-47-A M. de Salubridad 

Paga 'ga:stoo movilización al señor Gmo. 
Loewenstein C., Auxiliar DenÍ'l1 Andaco
lIo. Ac. H. C. 17-IV-47. 

Licencia particular doña Blanca JLmt ~ro 
Sierra, Médico del Consultorio N . o l. A. H. 
C. 13-II-47. 

Prorroga autoriz.3,ción doctor Manuel Va'os
ky Y. para efectuar estudios en InglatpT'ra . 
.A. H. c. 4-VI4í . 

Aumenta 8:ubvención al docto!' ll~ederico 
Buclner \Veipei para atención en Puerto 
Montt. A. H. C. 3-VII-47. 

Suplementaciones :al presupuesto del Depto. 
Médico correspondiente al ejercicio año 
1947. A. H. C. 9-X-47. 

Licellcia,s por motivos partreulares eon 
sueldo concedidas a los doctores Alfonso 
Asenjo G. Y Rafael Urzúa L. para estu
diar en el extranjero. A. R. e .6-XI-47 . 

Olíeios de la. Vioopresidenaia Ejecutiva remitidos al Ministerio de Salubridad, solici· 
1ando ratificación pOl" decreto supi1emo de los acuerldos adoptados ,p.or el Honorable 

Consejo y cuyas materias se indican 

'N. q y fecha, 'of7icioa V. P. E 

O1icl.os:remitidos el '<tño 1948 

X.o 27,651-17 febrero 1948. 

X. o 27,746--21 febre¡'o 1948. 

:s- . o 3] ,1~27 abril 1948. 

X.u :n,179---28 Mayo 1948. 

Materia 

COlltrataeión Dr. Aarón Silecznik H., pa
ra médico <Centro O1Üle~Alemania. Ac. H. 
Consejo 13-XI-1947. 

Creación cargo Of. Administrativo grado 
20. o en Planta Suplementaria para ubicar 
al señor Luis Lagos O. Ae. H. Consejo 
22-1-48. 

Prórroga contrato Dr. Enrique Rodríguez 
Arce p,lra médico Inca de Oro. Ae. H. 
Consejo 29-II1-48. 

Lioend~a.s Médicas 
Sr. Agusto Lazo de la V. Ac._ 4-XIJ47. 
Ame.Ha Roja Rojas, Ac. 19-1-48. 
Isabel Silva N eira, Al'. 19-II-48. 
Vicente Aguilera Beroiza, Ac. 19-II-48. 
María AstudiTio Mal'tÍnez, Al'. 4-1II-48. 
Humberto Olmedo Basl'uñán, Ac. 4-ITI-48. 
Rosa Paclheco Larenas, Ac. 4-1II-48. 
E~ba Ríos Villanueva, ·.Al'. 4-TIT-48. 
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N.o 31,180-28 abril 1948. 

N . o 31,681-12 mayo 1948. 

,N.o 3Q,041-20 mayo 1948. 

N . o 32,2~9-31 mayo 1948. 

N.o 32,681-10.Junio 1948. 

N.o 32,,894-]6 junio 1948. 

N.o 33,0:88-22 j'unio ]948. 

N. o 33,228--25 .Junio 1948. 

N. o :~3,34R-~{} ,Junio 1948. 

N . o 33,468--2 julio 1948. 

N. o 3:~,504-3 julio 1948. 

N. o aS,503-,,') julio 1948. 

SENADO DE CHILE 

Ernesto ManrÍlquez Martínez, Ac. 4-1H-4il. 
Rebeca del Vill3JI' Araya, A~. 4-fn·4~, 

Lieencias médicas 
Ü';sar ~Julio Acosta y J'uan Ce1.r,j Cádiz .. \l'. 
JI. Consejo 8-ljV.48. 

Licencúasi pM'treulareG 
Víctor Faraggi CoIhen, Amira Martínez Mar 
tÍnelZ y YOlando CoEma Ijobos. Ae, H. Con
sejo 22·IV-48. 

Financiamiento contrataciones tiervicio~ 
pendientes año 46, señores Julio 8tl1ini\wt 
Monetta y Mladen Razmilic Rendie. 

Supresión cargo Médico Servicio Médico 
Personal >iervido por el doctor I-I(~ctOl' A ¡-
mas García y rebaja de horas de jornada 
de trabajo dentista contraJ.or señor VictO]' 
Vargas Madariaga. Ae. H. C. 7·\r.:1-H. 

.Ylodifica Ac. H. Consejo seSlOn 22 abri,l 
1948, sobre diez meses licencia particular 
concedida al doctor Armando Alonso VjHI. 
,¡\c. H. Consejo 13-V-48. 

Lilcenroas parti:culares: , 
Cristina Palma Prado, Yolanda COil-ttera;.;; 
Muñoz, J'ulia Labartihé Collao y Otto Wilo' 
He!" Paz. Ac. H. Consejo 20·V-48, 

jji('cllC'ü médica Operador H ol1 er itlh, ,ioña 
-Gabriel a E10jas ~~ora!-;. Ac. H. Con:s{'.;o 
2(l1V-19-.l.8. 

Licencia particular Dr. Alfredo .f di,: :-;:
mono Ac. H. Con",r:jo 13-V-4.8. 

Licencia médica doña Elisa Vicuña Cl':n3¡.¡. 
Ar. H. Consejo 17,VI-48. 

Contratación servi'cios dodor RicaNlo Mell
dizábal Camac-ho para el cargo Médico Con
snltorio Toltén. Ac. H. Consejo 29·TV -4~ . 

Licencias particulares: 

DI'. Oscar -Gazmuri Ojeda. Al'. H, Uon-
scjo 10-VI·48. 
Doña Aída Sánclhez Reyes. A(·, H. COl!' 

,.;e.JO 171VI-48. 

L:cencias médicas, señor Ernesto ManríquF:Ó 
Martínez y doña Elvira Agurto Ta;piJ. ;\':. 
H. f'oI1'!'íejo 17-V1-48. 



~~ESJOX 28.a (J~GISL. ORD.), EN MIEROOLES 21 DE roLlO DE 1948_ 124~ 
~ . o:1i,72~9::jul i~-=-1948. --='- ,===-= =--== Cre~-cYÓ;:~~~go Oficial Administrati~o~.AY~-

N . o !:J.a,889-15 julio 1948. 

:'l. (¡ 33,882-15 juI10 1948. 

EXTENSION DE LA LEY SOBRE SINDI
OAOION CAMPESINA A OBREROS DE 

ESQUILA Y DE FRIGORIFIOOS 
DE MAGALLANES 

El 8PilOr Allende.- Ahora, señor Pre"i
dfmte, degro referirmp a otro pro<blema. 

>Cuhndo se discutió en este recinto la ley 
B.811, sobre sindicación campesina, hicimos 
rreHente, en nombre del Partido Sociali¡,;· 
tao nuestros puntos de vista.en torno a 
ella. Y, junto cÜ'n expresar nuer,tra dis· 

ronfol'midad con el texto que debatía esta 
IIollII"abl{' ,Corporación, expresamos nues-
1]"0 temor de que quisier~n aplicarse las 
c1ispn:-;icionrs de la l('yen referencia a los 
obt'eros que trabajan en la provincia <.le 
.:\!a!!aHanes. Nuestro ¡temor, lS'eñ,or Pr2si
de~t(", ha sido confirmado. IIerecrbido di
,'f'1':;3:; e.omunicaciones que demuestran q Ile 
las empresas ganaderas de la región bus
crm un pronunciamiento que convierta a 
los obreros que trabújan en los frigoríf1ccs 
v en las esquilas, en obreros agrícolas, en 
~ampesiJlos. Con esto, señor Preside?-te. se 
h'qu.id rurá definitivamente la. IOrgaulza01On 
¡:,Índieal de los trabajadores de Magallaücs, 
([ue durante diez o veinte años ha funelO
nado en forma normal. 

Como era de suponer) }as empresas, de-
fendiendo sus intereses y estando dispues
tas a barrenar tocl'os los conceptos de la le
gislación social, no se han d.eteni~o ni a~m 
frentf' a los informes de lo" orgalllsmoS tec-
1lÍCOS respectivos. Pero tanto el Inspector 
Provincial del Trabajo d€ Punta Arenas como 
:a Sección .Jurídica del Ministerio del, 1'1: a
b ... ..5o y la Dirc~dón Gene:~l del, Tra,l)~~:, 
han rechazado la prE::;entaclOn de la A",Jdil
l'i6n de Ganaderos para aplicar a los obre
l'OS de Ma~allanes las disposiciones de la ~ey 
S.Rl]. Sin embargo, esto no ha convellcldo 
a los tozuflOS patrones, Ique han apelado a 

dante Bodega en Sanatorio Lo Franco, gra
do ,20. o para ubicar en éa a doñ.a OIga Go
doy Reyes. 

Licencias particulares: 
Carmela Canales Castillo, Juliana Fernán
dez y Mariana Valenzuel'l Bocchia. Ac. 
H. Consejo 24,VI-48. 

Licencias médicas: 
Graciela Arriagada Toro y Alcides. Lucero 
González. Ac. H. Consejo 24-VI-48. 

la Corte del Trabajo de C<>ncepción" Es así 
('omo esto¡;¡ obreros tendrán que defender sus 
derec¡hos, y qne esta vez tendrán que hacer 
ingentes gastos para mandar delegaciunes 
y abogados que los representen en COlleep
ción. 

Confío, sellor Presidente, en que esta Cor
te se pronunciará d(> a.cuerdo con los dic
támen(>g de los organismos técnicos respEcti
vos d(>l Ministerio del Trabajo. Y hago pre
sente que, si esto no ocurriere, se va a pro
vocar una grave situación en la provincid de 
Magallanes: los obreros no van a aceptaT 

impasiblemente que se pretenda burl'ar sus 
de.rechos y que se vaya a hacer escarni" y 
burla d(> la legislación :social que los ampara, 
ni que. por art,· de magia o por una inter
pretación dolosa de la ley, se quiera conver
tir a estos obreros en campesinos, cuando, 
en realidad, son obreros de industrias, ya 
que a 10 que se dedican no es al cultivo 
de la tierra. 

Como conozco esa región y el espíritu de 
lucha de sus obreros, anticipo, desde es
ta Alta Tribuna, al señor Ministro del Tra
bajo, que pI d(>be preocuparse de este pro
blema. Y si bien es cierto que existe una in
dependencia, que todos respetamos, del Po
der Judicial, es conveniente que se oMcnga 
nn pronunciamiento claro y definitivo de 
parte del Gobierno sobre 'esta materia, f.;tl.ra 
saber hasta dónde el s~ñor Ministro del 'fra
hajo considera que se puede buscar una in
tprpretación antojadiz'l !le la ley por parte 
de lor'> patronps. ('()'l. el objeto de burlar los 
legitimos dered1"s de los trabajadores. 

PREOIO DEI. AZUOAR EN 
MAGALLANES 

El señor Allende.- Por último, señor 
Presidente, deseo aprovechar los pocos mi-
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nutos de que di6pongo, para referirme a 
otro problema de esa región. 

Hace algunoo meRes hice presente, en este 
recinto, mi extrañeza, primero por las ven
tajas que obtiene la Refinería de Azúcar de 
Viña del Mar o, mejor dicho, el "trust" de 
refinerias de nuestro país, y, en seguida, 
por que en Punta Arenas se vendía el 
aZÚcar a un precio superior al fijado en 
Santiago para este artículo, siendo que lu.s 
emprcs'as refinadoras no pagan dereclhos de 
internación por la materia prima que refi
nan en Valparaíso para ser enviada a Maga
Hanes. 

El señor Ministro de Economía y Comer
cio, en respuesta a dos oficios que envió el 
Honorable Senado, ~ en mi nombr.e, para darle 
a conocer que en el problema Ique yo había 
planteado tenía jW'ltifieadas razones, me ha 
enviado los antecedentes que establecen que, 
s partir de este mes, se venderá, azúcllr en 
l\[agallanes a un precio inferior en ochenta 
centavos el kilo al fjjado en Santiago, ya 
que se obliga a descontar a las emp,resas re
finadoras el no pago rle los derechos de in
ternación. 

Me complazco de la medida tomada por 

el señor Ministro de E'conomÍa y Comer
cio, al cual, por tal motivo, qui~ro hacer 
llegar desde esta Alta Tribuna, mis fdi
citaciones. 

Finalmente, . quiero anunciar que en Ulla . 

sesión próxima. en que disponga del tiem
po necesario, plantearé totalmente el proble
ma relacionado con el abastecimiento de azú
par en nuestro país. 

ABASTECIMIENTO DE OARNE PARA LA 
POBLAOION DE MAGALLANES 

El señOT Allende.- Por último, pido a la 
Comu;ión respectiva que despache el pro
yecto, Ya aprobado por la Honorabl.e Cá
mara de Diputados, de iniciativa del Dipu
tado señor EfraÍn Ojeda, sobre abasteci
miento de carne a la población de Maga-
1!anes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción 


